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Documentos Oficiales

SESION PLENARIA
Jueves 14 de octubre de 1993

a las 10.00 horas

NUEVA YORK

Presidente: Sr. INSANALLY
(Guyana)

Se abre la sesión a las 10.10 horas.

DECLARACION DEL PRESIDENTE

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Quiero
comenzar dando las gracias a las delegaciones que se
encontraban presentes en el Salón de la Asamblea General
a las 10.05 horas de hoy: Argelia, Barbados, Bolivia,
el Brasil, China, Camboya, Finlandia, Liechtenstein,
Moldova, la República de Corea, Rumania, los Emiratos
Arabes Unidos, los Estados Unidos y Zambia.

TEMA 127 DEL PROGRAMA (continuación)

ESCALA DE CUOTAS PARA EL PRORRATEO DE
LOS GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS
(ARTICULO 19 DE LA CARTA) (A/48/414/Add.7)

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Quisiera
señalar a la atención de la Asamblea General el documento
A/48/414/Add.7. En carta contenida en ese documento, el
Secretario General me informa que, desde que se publicaran
sus cartas de fechas 21, 24, 27 y 29 de septiembre y 4, 6 y
11 de octubre de 1993, la República Dominicana ha hecho
los pagos necesarios para reducir sus cuotas atrasadas por
debajo del monto indicado en el Artículo 19 de la Carta.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma
debida nota de esa información?

Así queda acordado.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Ahora
debemos esperar la llegada de los representantes cuyos
nombres figuran en la lista de oradores de esta mañana.
Pido a las delegaciones que, cuando estén inscritas en la lista
de oradores, se aseguren de llegar puntualmente para
dirigirse a la Asamblea.

TEMA 10 DEL PROGRAMA

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA
LABOR DE LA ORGANIZACION (A/48/1)

Sr. TAYLHARDAT (Venezuela): La Memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización es un
documento al cual asignamos una importancia y una
relevancia particulares, porque nos presenta una visión
integral de cómo, en la coyuntura actual, podemos dar
vigencia a los propósitos y principios de la Carta de la
Organización. En él se identifican factores críticos y sus
interrelaciones cuya cabal comprensión facilitará avances
significativos hacia el logro de tales propósitos por parte de
toda la comunidad de naciones. Agradecemos al Secretario
General esta presentación razonada de su gestión y también
su llamado de atención sobre aquellos asuntos que requieren
nuestra decisión o acerca de los cuales nos solicita
orientación.

La presente acta está sujeta a correcciones.

Estas deben enviarse incorporadas en un ejemplar de la misma y firmadas por un miembro de la
delegación interesada,dentro del plazo de una semana a contar de la fecha de su publicación, al Jefe
de la Sección de Actas Literales, oficina C-178.

Dichas correcciones serán publicadas en un documento único después de terminado el período de
sesiones.

Cuando el resultado de una votación nominal o registrada vaya seguido de un asterisco, véase el
anexo al acta.

93-86888 (S)

Distr. GENERAL

A/48/PV.30
10 de octubre de 1996

ESPAÑOL
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Venezuela comparte plenamente la convicción del
Secretario General de que la Organización ha sabido
responder con decisión y creatividad a las exigencias de la
sociedad internacional contemporánea y a los valores
preeminentes de paz, democracia y desarrollo, que de
manera incuestionable han surgido como los elementos
aglutinadores de la actuación política de los Estados
Miembros en su seno. Como país fundador de la
Organización, Venezuela comparte este enfoque por ser estos
valores los mismos que fundamentan su orden político
interno y su actuación internacional. Particular aprobación
nos merece el reconocimiento reiterado en esta Memoria de
que no obstante la interrelación de estos tres factores — paz,
democracia y desarrollo —, y no obstante la globalización de
su alcance, el Estado y la soberanía nacional siguen siendo
los pilares sobre los cuales descansa la capacidad de nuestra
Organización para actuar concertada y consensualmente en
todos los ámbitos de su complejo quehacer.

Dicho esto, quisiera concentrar nuestros comentarios en
esta ocasión en el panorama de conjunto que el Secretario
General nos ofrece de la Organización. Posteriormente, a
medida que este plenario o las comisiones aborden otros
temas del programa, tendremos ocasión de formular
observaciones más detalladas sobre otros de los muchos
asuntos tratados en la Memoria.

Coincidimos con el Secretario General al considerar
que ante una nueva dimensión de responsabilidades, y sobre
todo de posibilidades de acción, la Organización debe
prioritariamente reevaluarse a sí misma para poder estar en
mejor capacidad de adaptarse con eficiencia a la nueva
coyuntura. En nuestro criterio, el Secretario General ha
asumido con propiedad la responsabilidad de desafiar el statu
quo y proponer líneas de acción política, organizativas y
gerenciales para lograrlo.

"Un programa de paz" continúa concentrando el interés
de todos los Estados Miembros y ha comenzado a ponerse
a la prueba de los hechos en numerosos focos de crisis
surgidos durante este último año. El compromiso del
Secretario General de proponer a nuestra consideración un
programa para el desarrollo conceptual y operacionalmente
ligado a "Un programa de paz", nos asegura que este
impulso renovador será integral y que la Organización
cumplirá con su deber de abordar todos y cada uno de los
mandatos contenidos en su Carta constitutiva.

Estamos convencidos — como lo señalara el Ministro
de Relaciones Exteriores de Venezuela — de que debemos
trabajar en pro de una Organización más democrática y más
transparente, de cuyas decisiones todos los Estados
Miembros nos sintamos sin reserva plenamente copartícipes.

Como miembro no permanente del Consejo de
Seguridad durante estos dos últimos años, Venezuela ha
tenido ocasión de constatar la gran utilidad que tuvo la
celebración de una sesión del Consejo al más alto nivel
político, pero también la necesidad en que nos encontramos
de buscar mecanismos que den mayor transparencia y
apertura al funcionamiento, a las deliberaciones y al proceso
de toma de decisiones del Consejo. De continuarse este
proceso ya iniciado, se imprimirá una más amplia dimensión
a las tareas políticas del Consejo.

Estos procedimientos, en sus modalidades actuales y a
la luz del alcance de las decisiones que adopta, requieren sin
duda mayor participación y mayor responsabilidad ante el
conjunto de los Estados Miembros. Esto, unido al proceso
de revisión de la composición del Consejo, deberá conducir
a un mayor equilibrio y a un mayor sentido de
corresponsabilidad con la Asamblea, en beneficio de la
Organización en su conjunto.

Compartimos con el Secretario General la conveniencia
de que las reformas necesarias deberían estar completadas
para el quincuagésimo aniversario de las Naciones Unidas.

El concepto mismo de amenazas a la paz y la seguridad
internacionales está en evolución. Las nuevas situaciones
son ahora susceptibles de acción colectiva bajo este
concepto. Por su carácter novedoso han surgido varios
interrogantes sobre cuál es la mejor manera de acometer esta
nueva exigencia. La Organización ha respondido a ellas con
los instrumentos institucionales, y en buena medida con los
mismos procedimientos existentes. Cabe preguntarse si la
continuidad de esa tendencia que concentra en el Consejo de
Seguridad responsabilidades cada vez mayores es
aconsejable.

A nuestro juicio, el vínculo entre el Consejo de
Seguridad y el Consejo Económico y Social (ECOSOC) que
sugiere el Secretario General en su Memoria no debe ser
descartado a priori. En nuestro criterio, debería invertirse la
relación sugerida: el ECOSOC no debería ser el órgano que
lleve a la atención del Consejo de Seguridad situaciones de
crisis económica o social para que este último actúe
preventivamente. Esta tarea de prevención es la esencia
misma de las responsabilidades de la Organización y del
sistema de las Naciones Unidas en general en el campo
económico y social.

Sin embargo, podría explorarse la manera cómo el
ECOSOC, una vez desatada una crisis, puede contribuir a la
solución de los aspectos sociales y económicos que ella
involucra. En lugar de resoluciones del Consejo de
Seguridad que formulan llamados a la ayuda económica y



30ª sesión — Jueves 14 de octubre de 1993 3

humanitaria, que recomiendan la creación de fondos
voluntarios o comprometen la acción de organismos
especializados, el Consejo de Seguridad podría recomendar
o solicitar al ECOSOC que analice y determine las
modalidades de asistencia necesarias y posibles en todos los
ámbitos de su competencia. Se lograría así, a la vez, una
mayor y más efectiva interrelación funcional entre estos dos
órganos principales y la participación de un mayor número
de Estados Miembros en aquellos asuntos críticos que se
encuentran bajo la atención de la Organización. Esto, unido
al proceso de reestructuración y revitalización en curso,
puede traer como resultado un Consejo Económico y Social
más focalizado y más activo, plenamente involucrado en
todo el conjunto de asuntos que trata la Organización.

Habría también que considerar si con sus mecanismos
operacionales actuales el ECOSOC está realmente en
capacidad de atender nuevas tareas. La propuesta del
Secretario General de un mecanismo intercesional de alto
nivel adquiere relevancia en este contexto. Más que un
proceso de centralización de la toma de decisiones,
pensamos que lo que se requiere es su segmentación, para
dar cabida y plena participación a todas y cada una de las
instancias de que disponemos.

Lo comentado con respecto al ECOSOC es también
relevante respecto de la Corte Internacional de Justicia.
Hemos visto cómo, en una de las situaciones abordadas por
el Consejo de Seguridad, éste ejerció sus facultades sin
esperar el agotamiento del proceso jurisdiccional previsto en
una convención internacional. Como lo señalara el
Secretario General, la Corte Internacional de Justicia, como
órgano principal de la Organización, está también llamada a
ejercer plenamente sus facultades como

"... parte integral de los esfuerzos de paz de las
Naciones Unidas", (A/48/1, párr. 64)

cuando así sea llamada a hacerlo, y su actuación no debería
verse prejuiciada o condicionada por la actuación de otros
órganos. De lo contrario, daríamos cabida a una selectividad
que iría en contra del fortalecimiento del principal órgano
jurisdiccional de las Naciones Unidas.

Si esto resulta preocupante en los casos de
solapamiento de intereses entre soluciones políticas y
jurídicas, no lo es tanto cuando la comunidad internacional
intenta desarrollar un sistema jurisdiccional más amplio que
dé respuesta a las nuevas situaciones que confronta. Hemos
visto, por ejemplo, que ha sido necesario instituir un
Tribunal especial para juzgar las violaciones graves al
derecho humanitario internacional cometidas en la ex
Yugoslavia, y que desde hace ya algunos años se propicia la
creación de una instancia penal internacional. Si bien es
razonable la preocupación del Secretario General por

preservar el concepto de un sistema jurisdiccional único y
universal, lo cierto es que la realidad arriesga sobrepasar este
desiderátum. Quizás convendría que en el futuro inmediato
los Estados Miembros, con el apoyo del Secretario General,
exploremos con mayor detenimiento y más detalladamente
las implicaciones de estas tendencias sobre las cuales nos
llama la atención en su Memoria.

Finalmente, en este intento de reaccionar ante los
conceptos contenidos en la Memoria sobre los órganos de las
Naciones Unidas, quisiera referirme brevemente a la
Secretaría. Venezuela apoya y se felicita en términos
generales de las iniciativas tomadas por el Secretario General
tendientes a mejorar la calidad y las contraprestaciones del
personal de la Organización, a racionalizar sus estructuras
ante nuevas exigencias, a corregir desviaciones y a disminuir
el gasto. Quisiéramos señalar solamente que, como en toda
organización que intenta responder a intereses de la más
variada índole, este proceso ganaría respaldo si se hiciera de
manera consensual, es decir, solventando primero la
necesidad de actualizar los mandatos existentes en consulta
con los Estados Miembros.

El desafío que tenemos por delante no es solamente
racionalizar y ser más eficientes. Es también sentirnos todos
parte activa de un proceso que concierne por igual a la
Secretaría General, a los Estados Miembros individualmente
considerados, y a los órganos de las Naciones Unidas a
través de los cuales se busca dar contenido a los principios
y propósitos de la Carta.

Sr. INDERFURTH (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): Los Estados Unidos se
complacen en disponer de esta oportunidad para expresar
nuevamente su agradecimiento al Secretario General por su
dirección de las Naciones Unidas durante un año que, con
seguridad, debe ser uno de los más difíciles de la historia de
esta Organización. La relación de todo lo sucedido en estos
12 meses se refleja ampliamente en el informe completo que
examinamos hoy.

Si bien se abordan muchos temas importantes,
limitaremos nuestros comentarios a unas pocas cuestiones
prácticas de importancia y consecuencia especiales:
actividades relacionadas con la paz, la cuestión de las
oficinas provisionales de las Naciones Unidas y el
fortalecimiento de las actividades de la Organización en
materia de derechos humanos, asuntos humanitarios y
desarrollo.

En primer lugar, en lo que se refiere a la sección
titulada "El mantenimiento de la paz en un contexto en
evolución", acogemos con beneplácito las diversas
propuestas importantes y oportunas formuladas por el
Secretario General para fortalecer la gestión y respaldo de la
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amplia gama de actividades relacionadas con la paz. Voy
a señalar a la atención de los miembros de la Asamblea
algunas de ellas.

Primero, estamos de acuerdo en que las actividades de
información pública y de una prensa profesional vigorosa
son parte integral del mantenimiento de la paz. Celebramos
la atención que esta dimensión del mantenimiento de la paz
recibe en la Memoria y alentamos al Secretario General para
que adopte medidas tendientes a fortalecerla.

Segundo, nos agrada el énfasis puesto en una mayor
capacitación y en la contratación de civiles para las misiones
de mantenimiento de la paz y consideramos que debe darse
alta prioridad a medidas agresivas en estas esferas.

Tercero, adherimos firmemente a la propuesta de que
la Asamblea General cree un sistema de consignación en
forma acelerada de una determinada parte del costo estimado
de una operación de mantenimiento de la paz, y esperamos
que la Quinta Comisión pronto pueda prestar atención a esta
importante cuestión.

Cuarto, observamos que las Naciones Unidas han
comenzado a recurrir a contratistas comerciales a fin de que
presten servicios de apoyo para las operaciones en el terreno.
Mientras estos contratos abarquen actividades no delicadas
y se otorguen sobre una base competitiva de licitaciones
abiertas a compañías de todas las regiones geográficas,
creemos que constituyen una respuesta apropiada y sensata
a exigencias que crecen rápidamente.

Por último, acogemos con mucho beneplácito la
incorporación de la División de Operaciones en el Terreno
al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz, y esperamos que este cambio fortalezca de modo
significativo la autoridad ejecutiva del Departamento para las
operaciones de mantenimiento de la paz, bajo la dirección
del Secretario General.

Pasando a la esfera económica y social, otro aspecto de
interés para los Estados Unidos es la propuesta del
Secretario General de establecer oficinas integradas en los
nuevos Estados independientes, así como en otras
ubicaciones. En general, los Estados Unidos ven
favorablemente el principio subyacente en la propuesta del
Secretario General. El mejoramiento de la coordinación y la
introducción de una mayor eficiencia en las operaciones del
sistema de las Naciones Unidas es una meta que los Estados
Unidos han venido persiguiendo durante mucho tiempo en
toda la gama de foros intergubernamentales. Sin embargo,
consideramos que la propuesta exige mayor análisis, aporte
y debate, a fin de lograr que el mecanismo que se cree
funcione de manera eficaz y sinérgica con las metas y
objetivos de los organismos de las Naciones Unidas.

En cuanto a las cuestiones del desarrollo, los Estados
Unidos aguardan con interés las propuestas que el Secretario
General indica se harán en su informe titulado "Un programa
de desarrollo". Durante el cuadragésimo octavo período de
sesiones de la Asamblea General, se distribuirá un informe
preliminar de dicho programa. Nos agrada que en su
Memoria sobre la labor de la Organización el Secretario
General exprese que su informe incluirá directrices para la
futura acción de las Naciones Unidas. Los Estados Unidos
esperan que el informe contribuya a estimular un debate más
pragmático y un programa de trabajo para fomentar el
desarrollo.

Con respecto al tratamiento de los derechos humanos
en la Memoria, nos sentimos complacidos al leer que una
eficaz

"... protección de los derechos humanos sólo es posible
en un contexto democrático." (A/48/1, párr. 275)

y que:

"El proceso de democratización no puede separarse de
la protección de los derechos humanos." (Ibíd.)

Como el Presidente Clinton declaró ante este órgano durante
el debate general:

"... nuestro propósito fundamental debe consistir en
expandir y fortalecer la comunidad mundial de
democracias basadas en la economía de mercado."
(Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo octavo período de sesiones, cuarta sesión
plenaria, pág. 8)

Por consiguiente, estamos de acuerdo con el Secretario
General. Además, creemos que el fortalecimiento del papel
que las Naciones Unidas desempeñan en materia de derechos
humanos es una meta importante para esta Organización.
Esto puede lograrse mejor mediante la creación de un cargo
de alto comisionado para los derechos humanos, y esperamos
trabajar junto al Secretario General con esta finalidad.

Sr. WISNUMURTI (Indonesia) (interpretación del
inglés): Es un honor y un privilegio para mí hablar en
nombre de los países no alineados acerca de la Memoria del
Secretario General (A/48/1) sobre la labor de la
Organización. Es un documento amplio que nos proporciona
un panorama general de lo que las Naciones Unidas están
haciendo y lo que deberán hacer, así como propuestas para
fortalecer su funcionamiento y mejorar su eficacia. En
realidad, es más detallada que cualquier Memoria presentada
en los últimos años y refleja la mayor estatura y prestigio de
la Organización en diversas esferas de su actividad. El
Movimiento de los Países No Alineados está sumamente
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agradecido a nuestro Secretario General, Sr. Boutros
Boutros-Ghali, por su dedicado liderazgo en la conducción
de los trabajos de la Organización.

En estos últimos años hemos observado un
mejoramiento sustancial en el ambiente en que funcionan las
Naciones Unidas. El Secretario General ha identificado
correctamente la naturaleza mundial de los desafíos del
pasado reciente y, por consiguiente, el papel indispensable
de las Naciones Unidas para abordarlos. Estos desafíos
mundiales exigen un enfoque integrado de la paz, la
seguridad y el desarrollo. "Un programa de paz" y "Un
programa de desarrollo", este último en proceso de
preparación, subrayan el carácter amplio e integrado del
nuevo enfoque que está enunciando el Secretario General.
Estamos totalmente de acuerdo en que, habida cuenta de
estos desafíos y de las realidades de nuestro tiempo, la labor
de las Naciones Unidas se ha vuelto indispensable.

En materia de paz y seguridad, el papel de las Naciones
Unidas se ha visto reactivado y revitalizado y en un breve
período la Organización ha logrado muchos éxitos
importantes. Las actividades de establecimiento de la paz y
de mantenimiento de la paz emprendidas en muchos lugares
del mundo han adquirido nuevas dimensiones en variedad y
amplitud. Estamos de acuerdo en que hay una segunda
generación de operaciones de mantenimiento de la paz que
abarcan aspectos políticos, militares y humanitarios, y que
éstos deben tratarse de una manera unida e integrada. Sin
embargo, el Movimiento cree que estas actividades deben
realizarse en forma equilibrada y de conformidad plena con
los principios sacrosantos de soberanía, integridad territorial
e independencia política de los Estados, principios que no
deben violarse.

Del mismo modo, estamos de acuerdo con la
evaluación del Secretario General en el sentido de que el
desarrollo se concibe ahora como polifacético. No se limita
ya a las políticas económicas y a los recursos, sino que
incluye también factores políticos, sociales, educacionales y
ambientales.

El fin de la guerra fría y la desaparición de la rigidez
ideológica también han afectado el papel de la Organización
en los campos económico y social. En muchas otras esferas,
que comprenden desde el medio ambiente hasta la población,
las Naciones Unidas están también a la vanguardia de los
esfuerzos internacionales para administrar la transición y el
cambio.

Sin embargo, como lo expresa claramente el Secretario
General en su Memoria, la época posterior a la guerra fría
no ha traído consigo la terminación de todos los conflictos,
ya que muchos de ellos continúan sin que se avizore una
solución. Del mismo modo, a pesar del ambiente más

conducente a los debates serios y a las negociaciones sobre
cuestiones económicas y sociales, tampoco se ha observado
un progreso sustantivo. En efecto, la percepción de que las
Naciones Unidas se han vuelto indispensables no se ve
acompañada de los recursos adecuados para encarar las
nuevas oportunidades ofrecidas por el período posterior a la
guerra fría o la transformación rápida en curso de la
economía mundial.

Es pues con profunda preocupación que observamos la
crisis financiera que enfrenta ahora la Organización. Porque
mientras la Organización se ve sobrecargada por la
expectativa sin precedentes de que debe tratar eficazmente
una multiplicidad de problemas complejos, se encuentra
maniatada por esta crisis perenne. Esta paradoja entre las
demandas y la capacidad no puede continuar indefinidamente
sin consecuencias desastrosas para las aspiraciones de paz y
desarrollo de la comunidad internacional.

Los países no alineados consideran que las Naciones
Unidas deben volverse eficaces como instrumento central e
irreemplazable de un nuevo orden internacional. En esta
empresa, el objetivo principal es hacer que las Naciones
Unidas tengan más capacidad de respuesta a las realidades
cambiantes y a los nuevos desafíos de paz y desarrollo. Por
lo tanto, hay que tomar medidas para asegurar no solamente
la viabilidad financiera de la Organización, sino también su
funcionamiento democrático, es decir, la plena participación,
consulta y aporte de todos los Miembros en la labor de la
Organización. En este contexto, nos agrada señalar que en
la Memoria se expresa que la Asamblea General desempeña
un papel cada vez más dinámico en las actividades
mundiales. Como la Asamblea General ha crecido en el
número de sus miembros, sus actividades ahora más amplias
incluyen cuestiones relativas al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Claramente, es también necesario
simplificar y revitalizar la labor de la Asamblea. A través
de este enfoque, la Asamblea podría definir mejor su
programa de trabajo e impartir más importancia y autoridad
a sus decisiones.

Al mismo tiempo, los países no alineados están
comprometidos a establecer una relación equilibrada entre la
Asamblea General y otros órganos principales de las
Naciones Unidas. En este contexto, es fundamental asegurar
la democratización del Consejo de Seguridad, en
coincidencia con la reforma de las Naciones Unidas
tendiente a lograr una mayor democratización y
transparencia en la labor de los órganos de las Naciones
Unidas. El examen de la composición del Consejo de
Seguridad se ha vuelto imprescindible, habida cuenta de los
cambios profundos que han tenido lugar en el escenario
internacional. Esta revaluación debe ser de naturaleza
global, de manera a realzar su eficacia y credibilidad,
proveer una representación equitativa y equilibrada, y
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facilitar la participación de los Estados pequeños y de
tamaño mediano, que constituyen la mayoría de la
Organización. Esperamos que la decisión relativa a la
reestructuración del Consejo de Seguridad se tome antes del
quincuagésimo aniversario de la Organización. Apoyamos
asimismo la propuesta de reuniones periódicas del Consejo
de Seguridad a nivel ministerial. En este contexto, si bien
acogemos con beneplácito la observación del Secretario
General de que el ingreso en carácter de miembro es de
importancia crítica, es igualmente importante que se
reconozcan plenamente otros aspectos relativos al
funcionamiento del Consejo de Seguridad.

En cuanto al Consejo Económico y Social, estamos de
acuerdo con el Secretario General en que el Consejo debe
recibir ahora más atención que la recibida durante el período
de la guerra fría. Más aún; queremos que el Consejo
Económico y Social funcione plenamente, de acuerdo con su
mandato consagrado en la Carta. Pero notamos con pesar
que no ha habido consenso en el cuadragésimo séptimo
período de sesiones de la Asamblea con respecto a la
reestructuración de las Naciones Unidas en materia
económica y social y en los campos conexos. Con relación
a la cuestión de que el Consejo Económico y Social brinde
informes al Consejo de Seguridad sobre ciertas situaciones
que amenazan la paz, creemos que esa práctica está reñida
con la posición del Movimiento de los Países No Alineados
sobre la necesidad de una relación equilibrada entre los
órganos principales de las Naciones Unidas.

Las actividades de mantenimiento de la paz han entrado
en una etapa histórica sin precedentes. Por consiguiente, la
incertidumbre y el desacuerdo en cuanto a la composición,
dirección, control, finanzas, mandato y duración de las
operaciones de mantenimiento de la paz, así como la
seguridad de su personal, son factores que a menudo han
impedido su eficacia. Es importante buscar los medios a fin
de lograr el consenso para asegurar un apoyo global a estas
actividades. Con este fin, el papel de la Asamblea General,
del Consejo de Seguridad y del Secretario General exigirán
una cuidadosa revaluación.

Los países no alineados se complacen en señalar que,
en el contexto de restringir y resolver situaciones
conflictivas, el Secretario General ha tomado numerosas
medidas e iniciativas para establecer un marco que facilite
un arreglo pacífico de conformidad con las resoluciones
pertinentes. El Movimiento apoyará resueltamente los
esfuerzos del Secretario General para mejorar la eficacia de
la diplomacia preventiva y de las operaciones de
establecimiento y mantenimiento de la paz, en las cuales
muchos países no alineados participaron y continuarán
haciéndolo.

En materia económica, la Memoria contiene varias
ideas interesantes e importantes, especialmente sobre el
concepto del desarrollo. Es primordial para el Movimiento
que el vasto potencial de la Organización se utilice en forma
nueva y creativa al abordar la necesidad de desarrollo y la
erradicación de la pobreza. En la Cumbre de Yakarta, el
Movimiento volvió a colocar el desarrollo y la erradicación
de la pobreza en el tope de su programa de trabajo, como un
imperativo central de esta época nueva posterior a la guerra
fría. En consecuencia, esperamos con entusiasmo el
próximo informe del Secretario General titulado "Un
Programa de Desarrollo", como un hito en la cooperación
internacional para el desarrollo. El Movimiento de los
Países No Alineados tiene la esperanza de que, con este
informe, se brinde por fin al desarrollo el mismo énfasis que
se da al programa político.

A juicio del Secretario General, la labor de la
Organización en las esferas económica y social parece estar
menos centrada que su labor en el sector político, debido a
la proliferación de órganos intergubernamentales en esos
sectores y a la falta de coordinación entre ellos. Aunque
esto puede ser cierto, tampoco debemos descartar la falta de
voluntad política en la ecuación. La nueva orientación y
atención sobre el desarrollo no se debe ignorar en todo
esfuerzo por aumentar la coordinación. En este sentido, es
oportuno declarar que cualquier cambio estructural que
realice el Secretario General debe estar sometido a la
aprobación de los órganos intergubernamentales oportunos.

A nosotros, en el Movimiento de los Países no
Alineados, también nos agrada que el Secretario General
haya abordado de forma hábil y coherente los aspectos
conceptuales de las realidades mundiales cambiantes en su
relación con el desarrollo y sus vínculos con la paz, la
estabilidad y la democracia. Vemos que están surgiendo los
contornos de dicho concepto. En la Cumbre del Movimiento
de los Países no Alineados celebrada el año pasado nuestro
Movimiento se comprometió a librar una guerra contra la
pobreza, el analfabetismo y el subdesarrollo y a promover un
desarrollo amplio y centrado en la persona, incluida la
promoción de recursos humanos para el desarrollo. También
trató de acelerar el desarrollo basado en una distribución
equitativa, el crecimiento y la estabilidad. El Movimiento de
los Países no Alineados puede por tanto estar de acuerdo con
la afirmación del Secretario General de que no puede
florecer el desarrollo sin un avance paralelo de la
democratización, especialmente a largo plazo. Sin embargo,
es importante señalar que la democracia, al igual que el
desarrollo, es un proceso evolutivo y puede crecer y florecer
mejor ateniéndose a las normas y tradiciones de los países.
No hay una fórmula única de democracia aplicable a todos
los países, y nosotros reconocemos plenamente la existencia
de diferencias económicas, sociales y culturales.
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Como se destaca en la Memoria, también es necesaria
una democratización entre los países. Sin embargo, en el
capítulo sobre el desarrollo de la comunidad mundial, el
Secretario General señaló el hecho sorprendente, como él
dijo, de que la brecha creciente entre los países más ricos y
más pobres suscitaba en la mayoría de los casos indiferencia.
Como las Naciones Unidas tienen un papel imprescindible
que desempeñar para reducir esta brecha, aguardamos con
interés la promesa del Secretario General de explicar
plenamente el enfoque que tienen del desarrollo las Naciones
Unidas en un programa para el desarrollo. El Movimiento
de los Países no Alineados apoya esta iniciativa y está
plenamente comprometido a participar en las futuras
discusiones sobre el informe preliminar antes de que termine
el cuadragésimo octavo período de sesiones.

Del mismo modo, al abordar la brecha creciente y las
tendencias inaceptables en la economía mundial y en las
relaciones económicas mundiales, así como al reconocer la
creciente interdependencia de las naciones y la globalización
de cuestiones y problemas, el Movimiento de los Países no
Alineados es muy consciente de que los remedios parciales
y ad hoc no son la respuesta y de que también son
inadecuados los enfoques unilaterales, bilaterales o
regionales. Por el contrario, dichas cuestiones tienen que
abordarse amplia y mundialmente. De este modo, el
Movimiento de los Países no Alineados no vio otra opción
que generar la cooperación internacional para el desarrollo
y, consiguientemente, pidió la reactivación del diálogo y la
colaboración entre el Norte y el Sur. Esta vez, sin embargo,
el Movimiento de los Países no Alineados piensa que el
diálogo debe basarse en los imperativos económicos de
intereses y beneficios mutuos, genuina interdependencia y
responsabilidad compartida. Por tanto, vemos el diálogo y
el programa para el desarrollo como complementarios y
compatibles; juntos pueden permitir que la comunidad
internacional llegue a un acuerdo sobre las cuestiones
fundamentales de superar el subdesarrollo y la pobreza en
los países en desarrollo, particularmente en Africa.

En cuanto a las cuestiones sociales de que se ocupa el
informe, los países no alineados celebramos el enfoque
integrado del Secretario General al abordar las cuestiones
económicas y de desarrollo social, así como el progreso ya
realizado en los preparativos de la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social. Aguardamos con interés la finalización de
los estudios preparatorios de la conferencia que están en
marcha y el compromiso del Movimiento de definir
objetivos de desarrollo social que sean alcanzables.

En cuanto al avance de la mujer, apreciamos la labor
del Secretario General al esbozar una serie de medidas
adoptadas para dar más coherencia a las actividades de las

Naciones Unidas y esperamos que esto contribuya al éxito
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Por
último, con respecto al resultado de la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos celebrada en Viena, el informe ha
destacado correctamente la importancia de la necesidad de
la cooperación entre los Estados Miembros como elemento
central para fortalecer estas metas. A este respecto, el
Movimiento de los Países no Alineados observa con
satisfacción que el informe destacó el derecho al desarrollo
y la necesidad de una colaboración eficaz de todos los
interesados con el fin de promover estas metas.

En el entorno mundial actual la interacción mutua y los
vínculos entre los problemas políticos y económicos son
obvios. En un mundo cada vez más interdependiente la
estabilidad política y el bienestar económico tanto de los
países desarrollados como en desarrollo se han entrelazado
cada vez más. A medida que los problemas que
enfrentamos adquieren proporciones mundiales en su ámbito
y consecuencias, exigen un esfuerzo mundial para encontrar
soluciones. El surgimiento de un nuevo orden mundial más
equitativo y racional sólo puede lograrse mediante una
cooperación y diálogo internacionales sostenidos, realizados
con un enfoque coherente, integrado y global, como lo pide
el Secretario General.

Sr. REMIREZ de ESTENOZ(Cuba): Mi delegación
se siente complacida de que se efectúe este debate sobre la
Memoria del Secretario General y de que así reiniciemos la
saludable práctica de examinar anualmente en la Asamblea
General un documento cuyo contenido generalmente no se
limita a pasar revista a las actividades realizadas durante el
año que termina, sino también traza pautas para el trabajo
futuro de las Naciones Unidas.

Lamentablemente, en un debate como éste no resulta
posible examinar en profundidad todos los aspectos de la
Memoria por lo que nos concretaremos a comentar su
enfoque general y algunos de los elementos que, a juicio de
mi delegación, son los mas importantes.

El Secretario General, en la introducción misma de su
informe, reconoce que:

"los Estados y su soberanía son elementos
indispensables del orden internacional y de los
mecan ismos para reso lver prob lemas. "
(A/48/1, párr. 13)

y ratifica que "el Estado y su soberanía nacional" constituyen
el eslabón indispensable de unión entre el individuo aislado
y el mundo crecientemente complejo en que se encuentra
insertado.
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Observa también de manera precisa que:

"Sin soberanía nacional, podría quedar destruido el
instrumento mismo de la cooperación internacional y
resultar imposible la existencia de la propia
Organización internacional." (Ibíd., párr. 16)

Desde un momento muy temprano de su Memoria, el
Secretario General deja claro que, a su juicio:

"la democratización debe producirse no sólo dentro de
un Estado dado, sino también entre los Estados de la
comunidad internacional." (Ibíd., párr. 10)

En igual sentido, se refiere reiteradamente en la
introducción a la importancia de los problemas del desarrollo
y al papel que debe desempeñar nuestra Organización en
hallarles una solución. Coincidimos plenamente con el
Secretario General en el sentido de que las actividades de
desarrollo

"constituyen la base de la seguridad y la estabilidad
mundiales." (Ibíd., párr. 22)

Hacemos mención específica de estos conceptos, pues
su ubicación en la introducción a la Memoria del Secretario
General podría hacer pensar a un lector poco conocedor que
constituyen la piedra angular del documento en su conjunto
y que conforman la base filosófica sobre la que se sustenta.
Lamentablemente, poco nos anima a tener tales esperanzas.

En todo el decurso de la Memoria se percibe, como una
constante, que a los problemas del desarrollo del Tercer
Mundo, que constituyen una de las principales tragedias que
enfrenta el mundo contemporáneo, se les asigna un papel
que en la práctica se subordina a la aplicación de conceptos
novedosos, supuestamente dirigidos a la preservación de la
paz y la seguridad internacionales. Las prioridades han sido
alteradas y en el informe se pierde el necesario equilibrio
entre el mantenimiento de la paz y las obligaciones de las
Naciones Unidas en materia de cooperación internacional
para el desarrollo.

Se observa, lo que es preocupante, que en los esfuerzos
por llevar a la práctica el denominado enfoque integrado de
las Naciones Unidas, constituido, a la luz de la Memoria, por
la paz y la seguridad, la democracia, los derechos humanos
y el desarrollo, en ese orden, no sólo desaparece la
integralidad que supuestamente le da nombre, sino que
también se invierte la pirámide por la que los países en vía
de desarrollo hemos venido clamando durante décadas. El
desarrollo y la cooperación internacional para lograrlo deben

ser la preocupación central de esta Organización y no otros
mecanismos que, además de responder a intereses muy
específicos y parciales, poseen un potencial injerencista de
magnitud. Asimismo, con el orden de prioridades previsto
se están creando las condiciones para que surjan nuevas
condicionalidades, cuyo preludio ya hemos observado con
inquietud en diversos mecanismos de esta Organización.

La desmedida proliferación de operaciones de
mantenimiento de la paz y el surgimiento de esfuerzos por
instituir la denominada diplomacia preventiva con un costoso
sistema de alerta temprana; la creación de Estados Mayores
de la Organización, incluso sin mandatos específicos para
hacerlo; las nuevas prácticas de establecimiento de la paz,
imposición de la paz y consolidación de la paz después de
los conflictos, por sólo mencionar algunos de los nuevos
conceptos, conducen a que los limitados recursos de esta
Organización se desvíen de manera creciente.

¿Se han incrementado proporcionalmente, acaso, los
recursos que se dedican a la cooperación para el desarrollo?
¿Se les otorga, acaso, la prioridad que infinidad de
resoluciones y declaraciones de las Naciones Unidas han
reclamado durante décadas? No. ¿No se les relega, acaso,
utilizando procedimientos programáticos y presupuestarios en
aras de otras actividades?

En cambio, los recursos que se dedican a operaciones
de mantenimiento de la paz, que sufragamos por demás los
Estados Miembros de esta Organización, con especial
gravamen para ese Sur marginado, son tan cuantiosos y sus
perspectivas son tan ambiciosas que han llevado al
Secretario General a insinuar en su Memoria que ya han
sobrepasado la capacidad de la Organización.

Pero tan peligrosos como la inversión de las prioridades
a que hemos hecho referencia son sus efectos colaterales en
prácticamente todas las esferas de trabajo de la
Organización. Vemos con preocupación cómo no sólo la
primacía del Consejo de Seguridad con todos los efectos
estructurales, de composición y de formas de operación de
que adolece se ve confirmada en la Memoria, sino que
también existe una reiteración del llamado para que
incremente aun más sus poderes y supedite otros órganos
principales a sus dictados. El párrafo 42, por ejemplo, que
en una simple propuesta resume toda la filosofía que
subyace en ese documento, daría un papel subordinado al
ECOSOC del Consejo de Seguridad, tendería a ampliar el
mandato de este último a todas las esferas de actividad de
las Naciones Unidas y constituiría un paso más en el
objetivo de que se transforme en una suerte de gobierno
universal.
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El hecho de que en el párrafo 6 de la Memoria se
afirme que:

"la segunda generación de actividades de
mantenimiento de la paz tendrá no sólo dimensiones
militares, sino además políticas, económicas, sociales,
humanitarias y ambientales",

parece apuntar hacia idéntico rumbo, considerando que es el
Consejo de Seguridad el órgano rector de esas operaciones.

La recuperación del equilibrio implicaría
necesariamente que la Asamblea General recobre en la
práctica las funciones relacionadas con el mantenimiento de
la paz y la solución pacífica de controversias que le asigna
la Carta.

Se queja el Secretario General en el párrafo 22 de su
Memoria, y con razón, de que los medios de difusión se
centran en las actividades de mantenimiento de la paz, dando
la imagen de que otros aspectos se desatienden. Cabría
preguntarse, ante todo, si verdaderamente esos medios de
difusión están errados. ¿No será acaso que la prensa
claramente ha discernido la realidad y que nuestra
Organización, en base a sus nuevas y discutibles prioridades,
ha dado pie a que así se le perciba?

También la Secretaría, por mencionar otro ejemplo,
sufre de los efectos colaterales de la inversión de prioridades
que apuntamos. Baste observar la tendencia a transferir
funcionarios financiados con el presupuesto ordinario de la
Organización a las operaciones de mantenimiento de la paz
sin que sean reemplazados. Nos cuesta trabajo creer que las
tareas de 1.200 empleados de la Secretaría puedan ser
absorbidas por otros sin que sufran los programas de la
Organización no relacionados con el mantenimiento de la
paz y debidamente mandatados por los órganos legislativos
apropiados.

A las delegaciones, por qué no decirlo, también se nos
quiere hacer sufrir esos efectos. Si bien es cierto que
existen cuotas no pagadas que disminuyen los recursos a
disposición de la Organización, es también muy cierto que
los costos de llevar a cabo determinadas actividades, como
la creación de Estados Mayores, salas de situación y otras
medidas cuyos mandatos legislativos son incluso muy
cuestionables, absorben cuantiosos recursos que en la
práctica podrían dedicarse a satisfacer las necesidades
documentales, de interpretación y otros servicios de las
delegaciones de los Estados Miembros que son, en realidad,
la razón de ser de esta Organización. Los ahorros deben
hacerse por otras partes y no a expensas de las delegaciones
que representamos a los Miembros de las Naciones Unidas,
como se reconoce en el párrafo 83 de la Memoria. Quizás

la forma en que se procedió en 1985 y 1986, cuando
determinadas circunstancias redujeron la capacidad financiera
de la Organización, puede ser un buen precedente. En
aquella ocasión, todas las medidas de ahorro se tomaron en
plena consulta con la Asamblea General.

El hecho de que los Estados y, por consiguiente, los
Gobiernos que los representen, sean el centro mismo del
accionar de las Naciones Unidas tampoco puede ser ni
olvidado ni dejado de lado a la hora de determinar los
programas y las actividades futuras de la Organización, en
base también al principio de la igualdad soberana de los
Estados. Ello obliga a que no sean sólo determinadas
concepciones filosóficas, políticas y económicas a las que se
otorgue primacía, sino también significa que las decisiones
sobre los rumbos que deben imperar en las Naciones Unidas
deben ser tomadas estrictamente por los órganos
intergubernamentales pertinentes y no por otros mecanismos
no integrados por los Estados Miembros.

En ese contexto es particularmente importante que se
recuerde que la Asamblea General es el órgano máximo de
esta Organización y que sus decisiones no constituyen
opiniones de los Estados Miembros, sino mandatos que la
Secretaría se ve obligada a cumplir. La Memoria contiene
numerosos ejemplos de cómo se ignora esa realidad. Vale
la pena recordar aquí que la cuestión de las competencias de
los diversos órganos de las Naciones Unidas y el balance
que debe existir entre órganos principales es uno de los
debates más actuales en nuestra Organización, por lo que no
nos parece apropiado que se asuman posiciones que puedan
prejuzgar sobre las decisiones que al respecto adopten los
diversos órganos intergubernamentales, sobre todo la
Asamblea General.

El párrafo 80 de la Memoria merece especial atención.
Es nuestra opinión que la creación del nuevo puesto de
Subsecretario General de Inspecciones e Investigaciones
debe ser examinada con toda atención. Nos parece que más
apropiado sería el reforzamiento de los controles internos,
como la investigación, la inspección, la evaluación y la
rendición de cuentas, pero la clave del éxito en esta tarea iría
por el camino, a nuestro juicio, de reforzar los mecanismos
intergubernamentales de control externo existentes.
Abundaremos en nuestras ideas al respecto en los foros
apropiados, pero somos del criterio que también en esta
actividad los Estados Miembros debemos desempeñar un
papel central.

Los elementos relacionados con la sección de la
Memoria que aborda la reestructuración de la Secretaría
concitan particular interés, en especial los párrafos 86 y 90.
La Asamblea General está en espera de que le sea
presentada la tercera etapa de la reestructuración, referida a
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la descentralización regional y sobre el terreno. No creemos
que deban seguirse aplicando medidas vinculadas con ésta
hasta tanto se produzca la aprobación del caso.

Ejemplo palpable de lo anterior es la explicación que se
hace en los párrafos 102 a 106 sobre las denominadas
oficinas provisionales, con respecto a las cuales existen
numerosas dudas entre muchos Estados Miembros. Estas
oficinas, que a nuestro juicio constituyen el centro mismo de
la pirámide inversa que se pretende aplicar en base a las
concepciones que se manejan sobre el enfoque integrado del
trabajo de la Organización, son inaceptables. Para ellas se
ha manejado una amplia gama de funciones, que van desde
la diplomacia preventiva y la recopilación de información,
hasta la coordinación de actividades sobre el terreno. En la
práctica, se las concibe como una embajada de las Naciones
Unidas para lo cual no existe mandato alguno de la
Asamblea General. Podríamos discutir en rigor una
presencia coordinada sobre el terreno, pero exclusivamente
para aquellas funciones que han sido aceptadas por la
resolución 47/199 de la Asamblea General.

En este mismo orden de ideas, nos preguntamos
también cuál es el origen del mandato que se otorga al
departamento de información económica y social y análisis
de políticas que, según aparece en la Memoria, vinculará sus
actividades con las de alerta temprana que se están
desarrollando en los sectores político y humanitario de la
Organización. Lo mismo se aplica a algunas de las
funciones que se han asignado, según el párrafo 139, al
Departamento de Apoyo al Desarrollo y de Servicios de
Gestión.

Uno de los elementos que en nuestra opinión requiere
un mayor examen en la Memoria es el referido a las
características de las operaciones de mantenimiento de la
paz, sobre todo a la luz de los párrafos 276 a 278 y 291,
pues tienden a alterar la concepción misma de esas
importantes actividades. El hecho de que se intente
cuestionar el principio del consentimiento de las partes para
el inicio de una operación parecería ser reflejo del concepto
de soberanía limitada, muy en boga en determinados
sectores, y que a nuestro parecer, contradice el énfasis del
propio Secretario General en la soberanía en la introducción
a su Memoria. Es nuestra firme convicción que toda
actividad de las Naciones Unidas en aquellas esferas que
conformaron el informe "Un programa de paz" debe regirse
estrictamente por las decisiones que al respecto ha adoptado
la Asamblea General y que como fundamento ratifican los
principios básicos que consagra la Carta de la Organización.

Es también fundamental en ese sentido que tales
actividades de las Naciones Unidas se efectúen como
resultado de un análisis caso por caso y sin crear precedentes
pues las circunstancias en que se desenvuelven son

necesariamente diferentes. Por eso, nos llama la atención y
nos preocupa la afirmación que se hace en el párrafo 282 de
la Memoria.

Por todo lo anterior, volvemos nuevamente a alertar
ante las continuas referencias, bien directamente o por
inferencia, sobre el papel que supuestamente le corresponde
a las Naciones Unidas en esta etapa de lidiar con situaciones
que competen exclusivamente a la jurisdicción interna de las
naciones que las integran. Continuar por ese camino puede
conducir a inaceptables injerencias y a violaciones de la
soberanía de los Estados Miembros y, por supuesto, sobre
todo los ubicados en el tercer mundo.

Los párrafos 251 y 252, así como el 255, insertados en
el Capítulo D, "Protección de los derechos humanos",
requieren una mención específica. En el caso de los dos
primeros desconocemos qué mandatos han conducido a una
alteración de las funciones del Centro de Derechos Humanos
y qué procedimientos se han utilizado para ello. Al
respecto, mi delegación hubo de enviar una carta al
Secretario General que esperamos obre en poder de todas las
delegaciones.

Con respecto al tercero, la Conferencia de Viena
destacó el carácter universal de los derechos humanos, pero
asimismo añadió que estos son también indivisibles,
interdependientes y están interrelacionados. Creemos que
una mención parcial y selectiva de instrumentos
internacionales de este tipo puede ser contraproducente y
prestarse a confusiones.

Por otra parte, el párrafo 262, perteneciente al mismo
Capítulo, es consecuencia de una interpretación de los
resultados de la Conferencia de Viena que no podemos
compartir. No debemos olvidar que la introducción de la
dimensión relativa a los derechos humanos en las actividades
de las Naciones Unidas en materia de establecimiento de la
paz, mantenimiento de la paz y diplomacia preventiva, entre
otras esferas, tiene que regirse por el principio de solicitud
de los Estados involucrados en conflictos y no puede ser
determinada de manera exógena.

Son tantos los elementos importantes e interesantes
contenidos en la Memoria del Secretario General que se
requeriría una intervención mucho más completa y
prolongada para poder abordarlos todos. Nos gustaría poder
comentar, por ejemplo, sobre los tribunales regionales sobre
temas específicos a que se refiere el párrafo 66; o acerca de
la posibilidad de que se otorgue al Secretario General la
potestad de acudir a la competencia consultiva de la Corte
Internacional de Justicia, como se reitera en el párrafo 64.

Por ahora, queremos adicionalmente sólo manifestar
nuestro acuerdo con el Secretario General en cuanto a la
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importancia de que se logrará, en el marco de la Conferencia
de Desarme de Ginebra, otorgar mandato negociador al
Comité ad hoc sobre la prohibición de los ensayos de armas
nucleares, que constituyó un reclamo de años de la
comunidad internacional y que posibilitará la elaboración del
correspondiente tratado. Confiamos también en que el
Secretario General aprovechará la oportunidad que le brinda
la redacción del informe que le fuera solicitado por la
Asamblea General sobre un programa para el desarrollo para
rectificar la imagen que pueda haberse creado de que los
problemas económicos y sociales esenciales que afectan al
tercer mundo han pasado a un segundo plano en las labores
de la Organización.

Cuba se encuentra lista para entablar un diálogo en
todas las instancias de las Naciones Unidas sobre cualquiera
de los temas que nuestra Organización aborda. Discrepamos
con el Secretario General en muchos aspectos pero
coincidimos en muchos otros. Estamos dispuestos a trabajar
con seriedad, flexibilidad y profundidad como Estado
Miembro de esta Organización sin imposiciones de tipo
alguno en todo aquello que pueda tender a hacerla más justa,
equitativa, transparente, eficiente y cumplidora de los
principios consagrados en la Carta. Para ello Señor
Presidente, estamos a su disposición y a disposición del
Secretario General y de los demás Miembros de esta
Organización.

Sr. JARAMILLO (Colombia): En su Memoria sobre
la labor de la Organización, el Secretario General afirma:

"Sin paz no puede haber desarrollo ni democracia.
Sin desarrollo, no tendrá base la democracia y las
sociedades tenderán a entrar en conflicto. Sin
democracia no puede haber un desarrollo genuino; sin
ese desarrollo, no puede perdurar la paz."
(A/48/1, párr. 11)

Nos complace constatar que el Secretario General ha
retomado el enfoque integral del desarrollo que he planteado
en numerosas ocasiones en nombre del Grupo de los 77.

El desarrollo debe ser pues integral. Los tres elementos
— desarrollo, democracia y paz — se asocian estrechamente
y constituyen el eje central para el progreso de los pueblos.
La comunidad internacional enfrenta el reto del desarrollo
democrático para alcanzar la paz. Esto indica que la
necesidad fundamental de los pueblos es lograr satisfacer sus
necesidades económicas básicas para iniciar la construcción
de sociedades armónicas y democráticas. Por lo tanto, la
paz sólida y duradera es consecuencia de un desarrollo
económico, político y social.

La labor de la Organización consiste precisamente en
encontrar los mecanismos adecuados para cumplir con estos

tres objetivos. Esta no puede hacer prevalecer uno en
detrimento de los otros. Una decisión orientada en este
sentido tiene graves consecuencias para su desempeño. Las
Naciones Unidas deben actuar con acierto en esta nueva era
de las relaciones internacionales, cuando está en juego su
credibilidad.

El centrar los términos de la crisis en el tema de la
seguridad margina los aspectos económicos y políticos de las
realidades internacionales. Por lo tanto, la tendencia a
utilizar el mecanismo de las operaciones de paz por encima
de otras herramientas previstas en la Carta de las Naciones
Unidas deteriora las perspectivas de una solución integral y
a largo plazo.

La proliferación de operaciones de paz de dimensiones
múltiples y complejas indica que se está dando prioridad a
este mecanismo y que dicha decisión no necesariamente ha
contribuido a un mundo más pacífico y armónico. El
desarrollo confuso de algunas operaciones de paz cuestiona
la capacidad de la Organización para manejar conflictos.
Esto obedece a una razón de fondo, a saber, las Naciones
Unidas han rebasado su espíritu original. La intervención en
luchas internas por el poder en un país, sin examinar su
vinculación real y objetiva con la paz y la seguridad
internacionales, desfigura la capacidad mediadora de las
Naciones Unidas.

De allí la urgencia de realizar una reflexión sistemática,
universal y abierta sobre este aspecto de interés para todos
los Estados Miembros. Los costos tan elevados requeridos
para el mantenimiento de las operaciones de paz constituyen
una carga financiera sin precedentes para los presupuestos
nacionales de los Estados Miembros, comprometidos en la
satisfacción de las necesidades del desarrollo.

Durante la guerra fría, las superpotencias asumían los
costos de los conflictos que se sucedían en sus zonas de
influencia. En la actualidad, dichos costos se han trasladado
a la Organización y se han universalizado, comprometiendo
fondos de todos los Estados que podrían ser destinados para
proyectos de desarrollo económico y social.

En vista de las consideraciones anteriores, es
indispensable en el campo de las operaciones de paz, en
todas sus manifestaciones, un replanteamiento y una
revaluación crítica sobre los lineamientos de sus objetivos,
su duración y la dimensión de sus mandatos.

Un balance crítico sobre los resultados de las
operaciones de paz es, pues, necesario. Dicho balance debe
examinar detenidamente cada faceta de las operaciones, su
dinámica, su duración, su proceso de formación, su
composición y sus objetivos a la luz de la naturaleza de las
crisis que pretende enfrentar.
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Si bien las Naciones Unidas, de conformidad con el
preámbulo de la Carta, buscan "preservar a las generaciones
venideras del flagelo de la guerra", gran número de las
actuales operaciones de paz no han tenido éxito en el
cumplimiento de dicho objetivo. Las operaciones de paz del
presente no han establecido un orden internacional más
estable, contrariamente a lo que afirma el Secretario General.
Las recientes operaciones de paz han creado, en la mayoría
de los casos, nuevos conflictos de dimensiones mayores.

Frente a la alternativa de establecer operaciones de paz
indiscriminadamente, como se ha venido haciendo en los
últimos meses, el criterio de selectividad debe volver a
primar. No pueden las Naciones Unidas convertirse en un
organismo de intervención parcializado en los conflictos
internos de los países. Cada crisis y cada conflicto debe
estudiarse detenidamente junto con su evolución y sus
características propias. Se los debe entender en todas sus
dimensiones antes de proceder al lanzamiento de una
operación de paz, para evitar consecuencias que deterioran
la credibilidad y el logro de los objetivos perseguidos en la
solución de las controversias.

La estructura, el mandato, la pertinencia y las
dimensiones de las operaciones de paz deben surgir de una
reflexión abierta y transparente, realizada concertadamente
por los Estados Miembros de la Organización. Es a éstos
conjuntamente, en su calidad de actores centrales, a quienes
corresponde definir los nuevos caminos en el campo de la
paz y la seguridad internacionales. La tendencia a desvirtuar
este principio fundamental constituye un desconocimiento de
los objetivos rectores establecidos por la Carta.

Preocupados por el aparente surgimiento de nuevas y
peligrosas tesis con respecto a la definición del concepto del
Estado y de las Naciones Unidas en el sistema internacional
presentadas por el Secretario General en su Memoria,
consideramos pertinente recordar en este foro que las
Naciones Unidas nunca han sido y no son "algo más que la
suma de sus partes" (A/48/1, párr. 512).

Las Naciones Unidas son una organización
intergubernamental compuesta por Estados soberanos que
participan en condiciones de igualdad y deciden sobre una
base consensual o mayoritaria. El concepto de Estado es el
eje del sistema internacional. La internacionalización de los
procesos mundiales no es una manifestación de la
desaparición del Estado. En dicho fenómeno sigue primando
el Estado como única entidad soberana del sistema
internacional.

El Estado es el actor y la constante del sistema
internacional. La fragmentación del Estado-nación, tal como

se observa en varias regiones del mundo, crea inestabilidad
y traumatismos. Resulta paradójico que mientras se
promueven el respeto y la observancia de los derechos
humanos no se pueda contar con la tolerancia individual y
colectiva para mantener y conservar unidas sociedades
interculturales, interétnicas y plurirreligiosas. Antes de
identificarse con valores universales y globales, los pueblos
se identifican con valores nacionales compartidos y
generados a partir de una evolución común, desarrollada en
el seno de los Estados y no en un universalismo abstracto.

En este contexto, las Naciones Unidas son una
agrupación de Estados soberanos que por voluntad política
propia decidieron constituir una organización de carácter
multilateral. Asimismo, el Estado es el protagonista del
escenario internacional. Las asociaciones regionales y el
sistema de las Naciones Unidas tienen única y
exclusivamente el protagonismo que los Estados Miembros
le atribuyan. Es así como los Estados Miembros son el eje
del sistema de las Naciones Unidas y los diferentes órganos
que lo constituyen, que están subordinados a la voluntad
política soberana de dichos Estados. Cualquier otra
interpretación que se quiera dar a la naturaleza de la
Organización es equívoca, impertinente y peligrosa para el
desarrollo armónico y democrático.

En consecuencia, la Organización debe mantener su
carácter universal donde todos los Estados Miembros
participen en el proceso de toma de decisiones en condición
de igualdad. El principio de transparencia obliga a todos los
aspectos que competen a las Naciones Unidas, inclusive
aquellos relacionados con el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales. Un renacimiento de la
Organización no puede desconocer estos principios básicos
de su formación y su constitución.

Permítaseme referirme brevemente a nuestra concepción
de los órganos de las Naciones Unidas, dejando abierta,
desde luego, la posibilidad de tratar estos y otros temas con
mucho más detenimiento y detalle en su debida oportunidad.

La Asamblea General es el órgano principal de carácter
universal. En la Asamblea General están presentes todos los
Estados Miembros de la Organización en una condición de
igualdad soberana. Por lo tanto, su revitalización es
fundamental en el actual proceso de transformación y
revisión del sistema.

Es necesario reformar el Consejo de Seguridad, desde
luego. La comunidad internacional requiere un Consejo de
Seguridad más abierto, deliberativo, transparente, que refleje
mejor la nueva composición de la Organización y la nueva
realidad internacional. La reforma debe revisar el privilegio
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del veto, el número de miembros permanentes y no
permanentes y asimismo sus reglas de funcionamiento.

En lo que concierne a la Secretaría General, cabe anotar
que ésta no es autónoma y su mandato surge de las
funciones que le encomiendan los órganos principales de la
Organización. Como lo indica la Carta en el Capítulo XV,
el Secretario General es el jefe administrativo, su condición
es exclusivamente internacional y responsable únicamente
ante la Organización.

Desde 1945 la Asamblea General ha enmarcado las
oficinas de las Naciones Unidas en el campo operacional.
La dimensión política nunca ha sido atribuida a esas
oficinas. Esto ha sido consistentemente rechazado en los
debates que el tema ha suscitado en este foro. En este
sentido es indispensable reiterar en esta oportunidad las
reservas que un importante número de países tiene sobre este
tema. La búsqueda de la eficiencia no se logra mediante la
creación de una serie de oficinas provisionales.

Las Naciones Unidas no son un Estado y, por lo tanto,
la idea de extender a la esfera política las atribuciones de los
coordinadores residentes en las Naciones Unidas es
inaceptable. Este tipo de iniciativas distorsionan la
naturaleza legítima de estas oficinas en los Estados
Miembros, cuyas funciones están exclusivamente
relacionadas con actividades operacionales de acuerdo con
las resoluciones respectivas de la Asamblea General.

En las Naciones Unidas las funciones políticas están
regidas por arreglos completamente ajenos al tema de las
actividades operacionales. El Consejo de Seguridad y la
Comisión de Derechos Humanos constituyen claro ejemplo
de ello. Cada una de estas instancias tiene sus propios
mecanismos para el tratamiento y representación en
delicados asuntos políticos. Es esta una razón adicional para
oponernos totalmente a la idea de ampliar a la dimensión
política las funciones de los coordinadores residentes, que se
ha presentado bajo el pretexto de racionalizar los costos y
aumentar la eficiencia interna de la Organización.

Para terminar, queremos dejar en claro nuestro apoyo
al Secretario General en todos los esfuerzos que se dirijan a
reducir costos, a aumentar la eficiencia y a erradicar la
corrupción de esta Organización.

Permítaseme, finalmente, felicitar al Secretario General
y agradecerle por un informe detallado, comprensivo y
exhaustivo, que nos reúne en este foro para debatir las
actividades que está llevando a cabo la Organización.
Esperamos que este mismo formato y especificidad temaria
y analítica se encuentren presentes en los informes de otros
órganos principales y, en especial, el del Consejo de
Seguridad.

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Quiero
hacer dos anuncios sobre nuestro trabajo.

En primer lugar, propongo que la lista de oradores
sobre el informe del Consejo de Seguridad se cierre hoy a
las 12.30 horas. Si no escucho objeciones, consideraré que
la Asamblea General acepta esta propuesta.

Así queda acordado.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En
consecuencia, pido a los representantes que quieran
participar en el debate que se inscriban en la lista lo antes
posible.

En segundo término, como recordarán, en su tercera
sesión plenaria del 24 de septiembre, la Asamblea General
decidió celebrar cuatro reuniones plenarias el martes y el
miércoles , 26 y 27 de octubre, para examinar, en virtud del
tema 112, titulado "Fiscalización internacional de drogas", la
situación de la cooperación internacional en cuanto a la
producción ilícita, venta, demanda y tráfico y la distribución
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Debido al gran
número de Estados Miembros que se han anotado en la lista
de oradores, quiero proponer que las intervenciones se
limiten a 10 minutos. Agradeceré sinceramente la
cooperación de los representantes.

Si no escucho objeciones, entenderé que la Asamblea
acepta esta propuesta.

Así queda acordado.

TEMA 10 DEL PROGRAMA (continuación)

MEMORIA DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA
LABOR DE LA ORGANIZACION (A/48/1)

Sr. VILCHEZ (Nicaragua): Hacemos nuestra y
apoyamos en todo su contenido la intervención hecha por el
Presidente del Movimiento de Países No Alineados, grupo al
cual mi país tiene el orgullo de pertenecer.

Deseo referirme al contenido de la Memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización, con la
esperanza de que, con el fin de la guerra fría, las Naciones
Unidas prosigan y refuercen su esencial tarea de establecer
un nuevo orden internacional donde imperen la paz y el
progreso de acuerdo con los postulados de la Carta, paz y
progreso para los cuales las Naciones Unidas deben apoyar
y promover en el mundo el desarrollo económico y social y
la consolidación de los valores democráticos universales e
interdependientes.
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Nuestro país apoya la premisa de que el desarrollo de
la humanidad tiene hoy en día un carácter universal y, por
consiguiente, su búsqueda requiere de nuevas iniciativas
políticas y amplios esfuerzos globales coordinados que, por
su propia naturaleza, sólo pueden tener lugar en las Naciones
Unidas. Por ello, nuestra Organización se hace hoy más
indispensable que nunca.

Deseamos en esta oportunidad reafirmar el compromiso
de nuestro país de involucrarse decididamente en la tarea de
construir un nuevo orden internacional con equidad, justicia
y una vida digna para nuestros pueblos. Para realizar esta
hermosa y difícil tarea, nuestro país aprueba y respalda
aquellos esfuerzos y políticas conducentes a mejorar la
eficacia y la eficiencia del sistema de las Naciones Unidas.
Apoyamos, en ese espíritu, las iniciativas que permitan
asegurar el cumplimiento efectivo de los objetivos de
la Carta.

En lo relacionado con el funcionamiento de la
Asamblea General, apoyamos aquellas sugerencias que
signifiquen agilizar la labor de la Asamblea, como lo
menciona el Secretario General en su Memoria,
especialmente en lo que se refiere a la racionalización de los
trabajos y a la evaluación, tanto del formato de las
resoluciones como de las necesidades reales de muchos
informes. Consideramos, necesario, sin embargo, fortalecer
el papel del Presidente de la Asamblea General, en aras de
una mayor efectividad de la Asamblea.

Consideramos que el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas debe ser reformado. Propiciamos que se
aumente el número de sus miembros permanentes y no
permanentes, de acuerdo con el nuevo número de Miembros
de la Organización, y que se tome en cuenta a países
representativos de Europa, Asia, Africa y América Latina, lo
cual será una expresión fehaciente de las actuales
transformaciones que tienen lugar en el mundo, fortaleciendo
con ello una efectiva democratización en la toma de
decisiones de este órgano.

Apoyamos, además, todas aquellas medidas que tiendan
a robustecer financieramente a nuestra Organización, muchas
de ellas propuestas por el Secretario General en su Memoria.
Hacemos también un llamado a todos los países que están en
mora con las Naciones Unidas a que hagan esfuerzos para
cumplir con sus obligaciones financieras. Todo esto
contribuirá a una mayor y mejor eficiencia de las múltiples
tareas que actualmente desarrolla la Organización, tanto en
la Sede como en diferentes regiones del mundo.

En la búsqueda de un nuevo orden internacional,
queremos alertar que la brecha entre las pocas naciones ricas
y la mayoría de las naciones pobres se agranda

peligrosamente; y que también ese abismo se ha
profundizado en nuestras mismas naciones, empobrecidas por
la guerra, la inestabilidad y el subdesarrollo. De proseguir
esta desafortunada tendencia, las metas de consolidación de
la paz, el desarrollo económico y el bienestar social serán
difíciles de cumplir. Esta situación debe ser reflejada más
apropiadamente en la Memoria del Secretario General.

Se hace urgente acelerar el crecimiento económico que
conlleve una mayor inversión social que garantice a la
mayoría su derecho natural a la salud, la seguridad social, la
educación y fuentes de empleo: en otras palabras, la
satisfacción de las necesidades básicas de nuestros pueblos.
Estas prioridades deberían ser objeto de un mayor examen.

Hace pocos días, ante esta misma Asamblea General,
nuestra Presidenta señaló:

"Tenemos que construir una democracia,
reconstruir una sociedad herida y competir
económicamente con el mundo bajo un plan de ajuste
económico que no nos deja resolver nuestra inversión
social". (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, cuadragésimo octavo período de sesiones,
octava sesión plenaria, pág. 34)

Esa situación no es justa ni aceptable, ni mucho menos
democrática, y amerita la comprensión de la comunidad
internacional.

Creemos que las Naciones Unidas y los organismos
financieros internacionales deben ayudar a los países en
desarrollo y, en especial, a aquellos países en transiciones
difíciles, a encontrar políticas alternativas al subdesarrollo y
a la crisis, que tengan como base la equidad y la justicia
social. Igualmente, requerimos de la comunidad financiera
internacional una mayor comprensión de nuestros
angustiantes problemas económicos y sociales.

Estamos convencidos de que para la construcción de un
nuevo orden mundial se hace necesario un mayor diálogo y
una consulta permanente entre el mundo desarrollado y el
mundo en desarrollo. Apoyamos, por ello, el relanzamiento
del diálogo Norte-Sur, impulsado por el Presidente del
Movimiento de los Países No Alineados, y creemos que las
Naciones Unidas deben dar una mayor prioridad a estas
iniciativas.

Consideramos que la Memoria del Secretario General
debe también tratar aspectos clave del comercio y, en ese
sentido, solicitamos un trato justo y no discriminatorio a
nuestras exportaciones, así como políticas de ajuste que
tomen en cuenta la inversión social y beneficien a las
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grandes mayorías, sin lo cual no nos será viable consolidar
la paz, preservar la democracia, alcanzar la justicia social y,
en el caso de nuestra región, convertir a Centroamérica en
una región de paz, democracia, libertad y desarrollo.

Observamos con satisfacción que las Naciones Unidas
dan nuevos pasos para fortalecer el sistema internacional de
protección y promoción de los derechos humanos. Las
actividades del Centro de Derechos Humanos y los
resultados de la Conferencia de Viena incorporaron
importantes contribuciones, a las que Nicaragua brinda todo
su apoyo. Compartimos con el Secretario General la
necesidad de que un mayor número de Estados ratifique
todos los instrumentos internacionales sobre derechos
humanos.

Consideramos que el desarrollo de la diplomacia
preventiva está estrechamente ligado con la solución de
amplios problemas económicos y de desarrollo, así como con
la disposición de los países de acogerse a los mecanismos
innovadores de las Naciones Unidas. En este sentido,
apoyamos los esfuerzos y las iniciativas impulsados por el
Secretario General y por nuestra Organización en su
conjunto. En este marco, nuestro país apoya la solicitud
hecha por el Gobierno de Guatemala a las Naciones Unidas
para que apoye decididamente el diálogo nacional en este
hermano país, que pueda conducir a su pacificación plena.

Apoyamos también la puesta en práctica de las
resoluciones del Consejo de Seguridad y el fiel
cumplimiento de los acuerdos de Governors Island sobre
Haití; y hacemos un enérgico llamado a las fuerzas políticas
de ese país a que respeten dichos acuerdos, los cuales deben
restablecer en el poder al Presidente Jean Bertrand Aristide.

Deseamos felicitar a las Naciones Unidas y al
Secretario General por el importante éxito de su misión en
El Salvador, donde se ha logrado establecer la paz, promover
el diálogo y la reconciliación nacional, como normas
civilizadas de la conducta humana. El carácter
multidisciplinario de la Misión de Observadores de las
Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) nos lleva a
asumir que el ya denominado "modelo salvadoreño" de la
Misión de las Naciones Unidas podría ser ensayado en otras
regiones del mundo.

Como en El Salvador, la Misión de las Naciones
Unidas en Camboya también viene concluyendo con mucho
éxito. Se ha logrado establecer un Gobierno, fruto de
elecciones libres y democráticas respaldadas por la mayoría
del pueblo camboyano y, por lo tanto, capaz de proseguir el

iniciado proceso de pacificación, orientando a ese hermano
país en el camino del desarrollo y del bienestar, dentro de
una democracia garantizada por una reinstaurada monarquía
constitucional que simboliza la unidad del pueblo de
Camboya.

El éxito de las misiones de las Naciones Unidas en El
Salvador y en Camboya nos dice que cuando existe la
voluntad de los pueblos de buscar y conseguir la paz y la
reconciliación nacional y alcanzar el crecimiento y el
desarrollo económicos que beneficien a las grandes mayorías
las misiones de las Naciones Unidas, con claras metas y con
un correcto enfoque, tienen grandes posibilidades de éxito.

Corresponde, pues, a la comunidad internacional y a las
instituciones financieras proseguir con la asistencia y la
colaboración que garanticen el ya perdurable y sostenido
éxito de muchas de las misiones de paz, para que los logros
alcanzados no sean revertidos y la crisis no tenga un carácter
permanente.

Lamentamos, por otra parte, las crecientes dificultades
de la Organización y de los países involucrados en los
esfuerzos por lograr la paz, restablecer el orden y reiniciar
el desarrollo, tanto en países de la ex Yugoslavia como en
Somalia. Sin embargo, está claro que sin la presencia de las
Naciones Unidas las consecuencias de estos conflictos
podrían haber sido más dolorosas.

Nuestro país coincide con el Secretario General en que
se ha reconocido,

"... el vasto potencial de la Organización mundial, el
cual ha comenzado a utilizarse para establecer un orden
mundial más estable: para defender con más energía a
los países más pobres..." (A/48/1, párr. 2),

entre otros importantes objetivos.

Consideramos que con el fin del conflicto Este-Oeste
existe la posibilidad histórica de que la paz y la seguridad
internacionales se puedan construir sobre la base de nuevas
realidades internacionales, otorgando una mayor importancia
a las cuestiones del desarrollo y a los enfoques multilaterales
para la solución pacífica y negociada de las controversias.
Así nos lo indica, en diversas formas, la Memoria del
Secretario General. Igualmente, es necesario garantizar que
las Naciones Unidas se constituyan en el mecanismo
determinante por excelencia para mantener la paz, a fin de
preservar a las generaciones venideras del flagelo de la
guerra.
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Nuestro país también coincide con el Secretario General
cuando este expresa,

"Sin paz no puede haber desarrollo ni democracia.
Sin desarrollo, no tendrá base la democracia y las
sociedades tenderán a entrar en conflicto. Sin
democracia no puede haber un desarrollo genuino; sin
ese desarrollo, no puede perdurar la paz."
(A/48/1, párr. 11)

Esa es, precisamente, la naturaleza de la crisis recurrente en
los países en desarrollo.

En relación con esta verdad meridiana sobre el
desarrollo, consideramos que las Naciones Unidas juegan,
hoy más que nunca, un papel determinante. Debemos
asegurar que la Organización y el Secretario General actúen
de forma urgente y sostenida para renovar ese compromiso
de las Naciones Unidas con el desarrollo. Nicaragua apoya,
y continuará apoyando, la iniciativa para la configuración de
un programa de desarrollo, complementario a "Un programa
de paz". Acogemos con satisfacción las seguridades
expresadas por el Secretario General en el sentido de que
este programa será algo más que otra teoría para el
desarrollo. Esperamos que esta iniciativa llene las
aspiraciones de nuestros pueblos.

En la Memoria del Secretario General se expresa el
realismo con el que es necesario ver y analizar la evolución
de la situación internacional. El realismo, consideramos, es
el instrumento más útil en la construcción de una sociedad
mundial más justa y equitativa.

Hoy, después del fin de la guerra fría, vuelve a ser
posible cumplir con los más altos objetivos de la Carta. Las
Naciones Unidas cuentan para ello con el apoyo de la
comunidad mundial, y sus acciones deberán tener como
propósito fundamental el desarrollo humano. El respeto a
los derechos humanos, el desarrollo y la paz — nuestros más
preciados deseos — deben constituirse en el legado que
pongamos en manos de las futuras generaciones. Sólo así
será posible hacer del planeta un mundo mejor, y de cada
uno de los seres humanos un estandarte de la justicia social
y la libertad.

Sr. GOLOB(Eslovenia) (interpretación del inglés): La
Memoria del Secretario General es excelente y muy
educativa. Nos recuerda que las actividades de las Naciones
Unidas no son un fin en sí mismas y que no producen una
sensación de satisfacción genuina. La Memoria es una
expresión de los esfuerzos y de la dedicación profunda del
personal de las Naciones Unidas, y es una petición de que se
realice un examen crítico. También la entendemos como
una invitación oportuna a reflexionar y a examinar lo que
está tras las bambalinas en el escenario internacional.

Existe consenso amplio de que vivimos en un mundo
de cambios rápidos, al menos en algunos aspectos. Se ha
convertido casi en lugar común decir que el mundo atraviesa
por grandes cambios, y por ende sería útil referirse a ellos.
Los cambios, a nuestro juicio, son como una correa
transportadora, interminables y en constante movimiento.
Parecieran tener la costumbre de moverse a saltos y brincos.
El entusiasmo por el cambio es comprensible, pero no es
suficiente; también es necesario comprender de dónde vienen
los cambios y adónde se dirigen. También es importante
percibir las consecuencias de los "por qué" y de los
"adónde", ya que enfrentamos la necesidad de aceptarlos.

Los cambios, con sus muchas facetas, producen alegría
en unos y tensión y temor en otros, pero sin duda son un
vehículo para los valientes, los audaces y los que miran al
futuro. Los cambios realzan la noción de que no existe sólo
un remedio para todas las situaciones y de que los intentos
por gestionarlos conllevan una gran responsabilidad. Las
Naciones Unidas han sido, a lo largo de su historia, un
vehículo de cambio. Han logrado ser heraldo y comadrona
de los cambios, actuando a veces contra poderosos intereses
que preferirían mantener el statu quo a cualquier precio.
Debemos recordar que las Naciones Unidas han trabajado
con mayor eficiencia, y han ofrecido respuestas estables y
duraderas, cuando los cambios han sido propiedad de todos
y no el producto de unos pocos.

La libre determinación es ejemplo de ello. En los
tiempos modernos, la libre determinación ha recibido
aprobación en algunos casos, mientras que en otros ha
enfrentado una dura oposición. En la actualidad la situación
no parece ser ni mejor ni peor. Las consecuencias de la
libre determinación sin duda son imposibles de predecir. En
los últimos decenios, la libre determinación ha producido un
mundo totalmente nuevo, y constantemente transforma el
mundo de hoy en el de mañana, a menudo con resultados
sorprendentes.

Se están formulando ahora sugerencias para limitar el
derecho a la libre determinación. En última instancia, esos
intentos pueden resultar onerosos, inútiles e incluso dañinos.
Es cierto que se puede abusar de la libre determinación para
causar el odio, la hegemonía y la homogeneización. Hemos
conocido algunos casos en los últimos años, por ejemplo en
el proceso de disolución de Estados obsoletos, pero hasta
entonces soberanos, que eran Miembros de las Naciones
Unidas. Sin embargo, los acontecimientos en algunos
ex Estados Miembros demuestran que las calamidades se
pueden evitar — como ocurrió en uno de ellos — o que una
tragedia se puede complicar por falta de sabiduría o porque
el derecho a la libre determinación cae presa de los
demagogos y de la demagogia. Imponer límites al derecho
a la libre determinación no reducirá la demagogia. No
parece haber más opción que establecer el respeto por los
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derechos humanos como criterio básico para la aplicación
del derecho a la libre determinación.

Mucho se ha hablado en este Salón, y con razón, sobre
los derechos humanos. El respeto por los derechos humanos
y su aplicación son un vehículo importante de cambio,
porque los derechos humanos dan legitimidad a los
movimientos políticos en favor de la democracia. Tienen
igual importancia para el éxito de la diplomacia preventiva.

Vemos a los derechos humanos como un puente que se
tiende sobre el abismo de la violencia. A fin de fortalecer
ese puente y de ponerlo a disposición de todos, los derechos
humanos deben defenderse constante y vigorosamente, en
particular cuando un caudillo o un demagogo trata de lograr
sus metas a sangre y fuego.

Pero enfrentémonos a la realidad. A veces la
comunidad internacional se demora demasiado tiempo en
ver, o en admitir que ve, que se pisotean los derechos
humanos. A veces le lleva demasiado tiempo reaccionar, e
innumerables personas quedan libradas a su suerte, mientras
sufren la injusticia y anhelan la paz y las relaciones
democráticas. Ello no es nada nuevo — en nuestra época
han existido los campamentos de la muerte y losgulags—
pero es simplemente malo y peligroso que la comunidad
internacional permita que esto ocurra a fines de este siglo, en
estos tiempos.

La falta de respeto a los derechos humanos es el primer
vestigio de humo que puede decir a todos los que quieran
verlo que está empezando una crisis. Ese es el momento de
actuar, y no simplemente de recopilar datos y de vigilar la
situación. El mundo no puede permitirse el lujo de esperar,
de andar con rodeos y de interpretar mal las señales cuando
hay un caso de violación masiva de derechos humanos.
Permítaseme repetir que las violaciones de derechos
humanos son la señal más fiable y visible que nos advierte
del creciente peligro. De ahí que desearíamos que las
normas del Consejo de Europa sobre los derechos humanos
fueran válidas en todo el mundo y, de ser necesario, que se
mejoraran en todo el mundo.

En Eslovenia experimentamos en el pasado reciente la
importancia esencial de esos principios, y estamos totalmente
dedicados a ellos. Con respecto a las minorías, mantenemos
un nivel muy alto en términos internacionales para realzar
sus derechos humanos.

Por razones evidentes, la prevención de conflictos y la
diplomacia preventiva son en la actualidad actividades
celebradas. El concepto lo están elaborando de manera
creativa la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación
en Europa (CSCE), las Naciones Unidas y otras
organizaciones. Nos parece que nos enfrentamos al dilema

de si el concepto debe ser amplio o estrecho. En nuestra
opinión, no cabe duda alguna de que el concepto debe ser
amplio. Es bueno, pero apenas suficiente, que a la
diplomacia preventiva se la mantenga principalmente dentro
del ámbito de la investigación de los hechos, la vigilancia y
la observación.

Echando una mirada al horizonte de las operaciones de
mantenimiento de la paz y al horizonte de la diplomacia
preventiva, debe notarse que con frecuencia es muy poco lo
que se dice sobre cuáles son las causas de los conflictos.
Sin concentrarse en las causas del conflicto, la acción
preventiva equivale a tantear en la oscuridad. Es de
conocimiento común que allí donde hay conflicto hay
injusticia. El elemento de justicia a veces está ausente, y sin
él la acción preventiva tiende a restaurar elstatus quo ante.
La prevención de los conflictos y la diplomacia preventiva
se vuelven así impotentes en cuanto a su tarea principal, la
cual, en nuestra opinión, es establecer relaciones nuevas y
estables.

A nuestro juicio, la diplomacia preventiva y la acción
preventiva no son para prevenir el cambio sino para impedir
la escalada de la guerra y el sufrimiento, para lograr un
cambio pacífico de manera ordenada y democrática y para
establecer la base de relaciones estables en el futuro. Así,
pues, debe prestarse igual atención a apagar los fuegos de la
guerra, la violencia y la destrucción actuales y a establecer
un marco para el futuro. Sin embargo, este marco para el
futuro será incierto si se elabora utilizando el molde antiguo.

Ultimamente se ha hablado mucho acerca de los
arreglos regionales, y es correcto que así sea. Reviste
importancia especial que las Naciones Unidas sigan
cultivando una relación de asociación con organizaciones
regionales y eviten las relaciones de subordinación. Es de
gran importancia que esos arreglos regionales se elaboren
sobre premisas democráticas. Esos arreglos apenas servirán
para un objetivo útil, mucho menos positivo, si son
simplemente sistemas retocados de arreglos antiguos o
intentos apenas velados por resucitar o reconstruir las
entidades estatales poco envidiables que se han
desmoronado, causando tanto sufrimiento en el proceso. La
reconstitución o la reconstrucción de esas entidades no
parece ser más que una invitación a otra crisis o a otro
conflicto por acaecer.

Suecia, actual Presidente en ejercicio del Consejo de
Ministros de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, condujo a la CSCE a una relación
lógica y progresiva con las Naciones Unidas. Tal vez ha
llegado el momento de pensar en la posibilidad de la
participación del Presidente del Consejo de Ministros de la
CSCE en las deliberaciones del Consejo de Seguridad
siempre que esté examinando un tema de la región de la
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CSCE. El Consejo de Seguridad podría beneficiarse de los
conocimientos de la CSCE, y el camino hacia la cooperación
entre ambas organizaciones podría reducirse
significativamente.

Las tiranteces sociales, la explosión demográfica y el
desempleo estarán entre las probables causas subyacentes de
estallidos de violencia, lucha y guerra. Para hacerles frente
será necesario algo más que vehículos blindados; se
necesitarán personas política, social y económicamente
orientadas para hacer frente a la situación de manera
creativa.

A continuación deseo hablar del tema de la transición
del totalitarismo hacia la democracia, de la economía
dirigida a la economía de mercado. Al examinar el
escenario de Europa central y oriental, uno llega
inevitablemente a la conclusión de que después del mundo
bipolar existen nuevos problemas y nuevas incertidumbres.
Las naciones de Europa todavía no han formulado una
política amplia para el continente. Esa política no puede
basarse en los viejos preceptos de la política de contención.
Indudablemente, la contención fue una política eficaz que
mantuvo al totalitarismo a raya durante décadas. Sin
embargo, los residuos de la política de contención aún pesan
excesivamente sobre las relaciones de Europa central y
oriental con el resto del mundo.

Ahora se está iniciando una política de ampliación; de
ampliación del núcleo de las economías de mercado y
Estados democráticos. No obstante, a nuestro juicio esto
presupone el abandono de todos los vestigios de la política
de contención y una participación cada vez mayor de esos
países en una verdadera asociación. La participación seguirá
siendo necesaria para que esos países puedan asumir su parte
de responsabilidad respecto del futuro y de la estabilidad de
Europa. Las democracias que brotan deben fortalecerse, las
economías que cojean deben andar con buen pie y la
seguridad debe realzarse hasta el grado que permita el
desarrollo político y social sin perturbaciones.

No quiero que esto se entienda como una lista
eurocentrista de esperanzas. Creo que puede considerarse
como parte del programa para cualquier región, y también
para las Naciones Unidas.

El Sr. Fritsche (Liechtenstein), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

Sr. KALPAGE (Sri Lanka) (interpretación del inglés):
La delegación de Sri Lanka desea felicitar al Secretario
General por haber presentado lo que él mismo ha calificado
como la

"... Memoria sobre la labor de la Organización ... más
larga que haya presentado un Secretario General a la
Asamblea General en muchos años." (A/48/1, párr. 26)

Es, desde luego, una visión muy amplia de las múltiples
actividades de los distintos órganos y otros institutos del
sistema de las Naciones Unidas.

En su Introducción, el Secretario General habla de la
nueva oportunidad que se presentó hace un año con el fin de
la guerra fría. Estamos de acuerdo en que hay logros que
merecen el aplauso, pero como él mismo lo señala, no nos
dan un sentimiento de verdadera satisfacción.

Durante el año transcurrido, "Un programa de paz" ha
sido el centro de atención en las Naciones Unidas. La
diplomacia preventiva, la instauración de la paz, el
mantenimiento de la paz y la consolidación de la paz
después de los conflictos han sido objeto de debates y
discusiones exhaustivos. En vísperas del actual
cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General se aprobó por consenso una resolución sobre estos
temas. Mi delegación abrigaba la esperanza de que "Un
programa de desarrollo" no se haría desear mucho tiempo.
Aunque dicho programa no se ha materializado todavía,
esperamos el informe preliminar que el Secretario General
tiene intención de presentar a la Asamblea durante el actual
período de sesiones.

Estamos de acuerdo con el comentario del Secretario
General en cuanto a que el trabajo en los sectores económico
y social requiere un enfoque más afinado, una clara directiva
y, desde luego, igual prioridad, si no mayor. Creemos, sin
embargo, que los remedios deben ir más allá de una
reestructuración institucional. Deben incorporar aspectos de
política que estén a la altura de las responsabilidades
emergentes del Artículo 1 de la Carta, en el sentido de que
las Naciones Unidas puedan,

"servir de centro que armonice los esfuerzos de las
naciones por alcanzar estos propósitos comunes."

Por múltiples razones, las Naciones Unidas no han
podido todavía utilizar plenamente este mandato en la esfera
económica. Nos alienta la decisión del Secretario General
de colmar esta brecha. En efecto, todo el buen trabajo de la
Organización en las esferas política y de seguridad quizás no
sea sostenible a largo plazo si las dimensiones social y
económica de la paz y la seguridad quedan relegadas a una
segunda categoría.
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Los medios y arbitrios para reactivar el diálogo
Norte-Sur, el papel de las Naciones Unidas en ese proceso,
los conceptos pragmáticos y no onerosos para poder
responder a la necesidad de recursos adicionales son sólo
algunas de las cosas que hay que buscar. Estamos esperando
las opciones políticas sobre estas cuestiones para que sean
examinadas por los Estados Miembros en el próximo
informe sobre "Un programa de desarrollo".

En el debate general de esta Asamblea mi Ministro
presentó algunas ideas para armonizar las necesidades de
recursos adicionales para el desarrollo con el capital privado
disponible, a través de un mecanismo de intereses y
subsidios.

La paz, el desarrollo y la democracia están vinculados
entre sí. El Secretario General dice:

"Es imposible que florezca el desarrollo si
paralelamente no avanza otro concepto clave: la
democratización. La paz es un requisito esencial del
desarrollo; por su parte, la democracia es fundamental
para el éxito a largo plazo del desarrollo."
(Ibíd., párr. 9)

Cuando la Comisión Preparatoria del Cincuentenario de
las Naciones Unidas deliberaba sobre cuál sería el tema de
esa conmemoración, algunos pensamos en agregar paz,
desarrollo y democracia al lema generalmente aceptado de
"Nosotros los pueblos ...". Sin embargo, algunos Estados
Miembros encontraron difícil aceptar "democracia". Se
sugirió entonces poner paz, igualdad, justicia y desarrollo,
conceptos que lograrían el consenso de conformidad con el
preámbulo de la Carta. Pero por fin la Comisión
Preparatoria se decidió por "Nosotros los pueblos de las
Naciones Unidas ... unidos en aras de un mundo mejor".
Esperamos que en la declaración solemne que redactará el
Grupo de Trabajo de la Comisión Preparatoria sea posible
articular con mayor claridad el tipo de mundo mejor para el
cual nos unimos. A este respecto, no podemos evitar hacer
hincapié en la paz, el desarrollo y la democracia.

En el párrafo 10 de su Memoria, el Secretario General
declara:

"... la única manera de mantener una democracia cabal
dentro de los Estados a lo largo del tiempo es
vincularla a una democratización cada vez mayor entre
los Estados y en todos los niveles del sistema
internacional." (Ibíd., párr. 10)

Seguramente esto también es cierto para nuestra
Organización y para sus órganos principales.

Las Naciones Unidas se basan en el principio de la
igualdad soberana de todos sus Miembros. En las
discusiones del Grupo de trabajo de composición abierta
sobre la revitalización de las labores de la Asamblea
General, que tuvo el honor de copresidir Sri Lanka, se
reconoció que la Asamblea General es el único órgano
principal de la Organización compuesto por todos sus
Miembros, en el cual cada uno tiene oportunidad de
participar en pie de igualdad en el proceso de toma de
decisiones. Es por ello que la Asamblea General ha
decidido ahora que debe llevarse a término de manera cabal
la revitalización de su trabajo. Como primer paso, la
Asamblea resolvió reducir el número de Comisiones
Principales de siete a seis. El proceso de revitalización ha
de continuar de manera completa durante este cuadragésimo
octavo período de sesiones, en un grupo de trabajo oficioso
y de composición abierta. La racionalización de nuestro
programa es un tema prioritario a ser examinado.

Es igualmente importante que la democratización se
extienda a otras partes del sistema de las Naciones Unidas,
e inclusive al Consejo de Seguridad. Se han hecho
propuestas para una posible revisión del número de sus
miembros. La democratización exige que su integración
refleje la realidad de hoy en lugar de la estructura de poder
mundial de hace 48 años.

Las decisiones del Consejo de Seguridad son
obligatorias para todos los Estados Miembros. Por lo tanto,
debe haber algún mecanismo que permita una participación
más amplia en el proceso de toma de decisiones del Consejo
de Seguridad o, por lo menos, una aceptación general de las
decisiones que se adopten. Ello promovería un mayor
entendimiento entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General, y permitiría así que el Consejo de Seguridad
cumpliera de manera más positiva su responsabilidad
primordial de mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

De conformidad con el Artículo 24 de la Carta, a fin de
asegurar una acción rápida y eficaz de las Naciones Unidas,
sus Miembros confieren al Consejo de Seguridad la
responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales y reconocen que, al desempeñar las funciones
que le impone esa responsabilidad, el Consejo actúa en
nombre de ellos. ¿Algunas decisiones recientes del Consejo
de Seguridad serían refrendadas por todos los Estados
Miembros o siquiera por una mayoría de ellos? Tenemos
ahora la oportunidad de revisar la composición del Consejo
de Seguridad, y hay que aprovecharla para asegurarnos de
que se tengan presentes la democratización y la transparencia
del proceso de toma de decisiones. Esta es una cuestión a
la que mi delegación espera volver cuando se trate el tema
correspondiente del programa.
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El Secretario General, en su Memoria, se refiere
ampliamente al mantenimiento de la paz. El costo del
mantenimiento de la paz se espera que suba de 1.400
millones de dólares en 1992 a una suma estimada de 3.600
millones de dólares para 1993. Pero existe una preocupación
creciente acerca de algunas de las operaciones de
mantenimiento de la paz en curso actualmente. Si bien se
han logrado unos pocos éxitos notables, como por ejemplo
en Camboya, el objetivo de establecer la paz y la estabilidad
en varias zonas todavía está lejos de alcanzarse. Esta es una
cuestión que merece una profunda revisión. El
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos será tratado
en la nueva Comisión Política Especial y de Descolonización
(Cuarta Comisión). Abrigamos la esperanza de que esas
deliberaciones, a las que tienen acceso todos los Estados
Miembros, faciliten un consenso sobre la dirección futura de
las Naciones Unidas en las operaciones de mantenimiento de
la paz.

Tal como declaró mi Ministro en el debate general:

"En la medida en que continúe la transición hacia
un nuevo orden mundial, las Naciones Unidas estarán
sometidas a mayores presiones para que se coloquen a
la altura de sus ideales. Sin embargo, con el objeto de
lograr el máximo apoyo posible deben operar sobre la
base de los principios aceptados ..." (Documentos
Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
octavo período de sesiones, 13ª sesión plenaria,
pág. 39)

Esos principios son los establecidos por la Carta.

Sra. ESCALER(Filipinas) (interpretación del inglés):
Mi delegación acoge con beneplácito la Memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización. No
solamente es sustantiva, cuidadosa y amplia sino que
también induce a la reflexión. Deseo referirme a algunas de
las cuestiones allí tratadas.

En primer lugar, compartimos la opinión del Secretario
General de que las Naciones Unidas deben desempeñar un
papel central en la promoción no solamente de la paz y la
seguridad sino también del desarrollo, lo que en nuestra
opinión es más importante aún. A juicio de mi delegación,
las cuestiones del desarrollo deben seguir constituyendo el
núcleo del programa de las Naciones Unidas, debido a la
conexión y vinculación benéficas que existen entre el
desarrollo y los avances paralelos en la democratización.
Como señala el Secretario General — nosotros estamos de
acuerdo con él —, la democratización debe arraigarse no
sólo dentro de un Estado sino también entre Estados de la
comunidad internacional. A su vez, esto debe traducirse en
una cooperación multilateral para respaldar tanto a la
democratización como al desarrollo.

Al respecto, las Naciones Unidas tienen un papel vital
que desempeñar en el fomento de la cooperación
internacional para el desarrollo. Esperamos que el sentido
de urgencia que se da a la paz y la seguridad internacionales
y a la promoción de los derechos humanos pueda darse
también a las cuestiones del desarrollo. Porque no se puede
negar la creciente brecha económica y tecnológica que existe
entre los países desarrollados y los países en desarrollo y la
necesidad de encontrar soluciones multilaterales para
cerrarla. Las Naciones Unidas no pueden permitirse
marginar las prioridades de la mayoría de sus Miembros, que
siguen anclados en el sostenimiento del proceso de
desarrollo y el aumento de la prosperidad de sus pueblos.

Así, aunque esperábamos tener ante nosotros en este
período de sesiones el "programa de desarrollo" del
Secretario General, sin embargo, aguardamos con interés
recibir su informe preliminar sobre este tema más adelante,
este mismo año. Además, esperamos que el informe
definitivo se ponga a disposición poco tiempo después.

En la actualidad, el papel creciente de las Naciones
Unidas en el tratamiento de las cuestiones de la paz y la
seguridad internacionales, las cuestiones políticas,
económicas y sociales, y las relativas al medio ambiente y
el desarrollo, inevitablemente es una gran carga para los
recursos de que dispone. Esto significa que la Organización
debe contar no solamente con los recursos financieros y
logísticos necesarios para sus actividades sino, lo que es más
importante aún, con la capacidad de administración a fin de
asignarlos de manera eficiente y productiva. A estas alturas,
deseo reiterar la declaración que el Secretario de Relaciones
Exteriores de Filipinas, Sr. Roberto Rómulo hizo ante este
órgano la semana pasada en su 20ª sesión, en la que sugirió
explorar la posibilidad de que la Organización utilizara a un
grupo con conocimientos en materia de administración
empresarial y científica para examinar la cuestión de la
reforma de las Naciones Unidas en todos sus aspectos. No
obstante, debo advertir que los esfuerzos por crear una
mayor eficiencia no deben tener un impacto negativo en los
programas y proyectos de las Naciones Unidas, que son
esenciales para el bienestar de los países en desarrollo.

En el período de sesiones del año pasado, tuvimos ante
nosotros el informe histórico del Secretario General titulado
"Un programa de paz" (A/47/277). Las dos resoluciones
adoptadas por la Asamblea General (resoluciones 47/120 A
y B) durante el cuadragésimo séptimo período de sesiones en
respuesta a dicho informe establecieron una serie de
principios para dirigir la realización por las Naciones Unidas
de las actividades de mantenimiento de la paz consideradas
en el informe, sobre todo el de la igualdad soberana de los
Estados y la transparencia en el establecimiento de las
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento
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de la paz. Ellas también reconocieron que algunos de los
conceptos del informe "Un programa de paz" están
evolucionando. Creemos que esta es una decisión prudente,
ya que significa que la eficacia de esos conceptos todavía
debe determinarse. También acogemos con beneplácito el
hecho de que en una de esas resoluciones se trate también el
tema del mejoramiento de la aplicación del Artículo 50 de
la Carta.

En vista de la participación creciente de las Naciones
Unidas en la diplomacia preventiva y en las actividades
humanitarias y otras relacionadas con la solución de
conflictos, mi delegación, en principio, estima útil que la
Asamblea General lleve a cabo una revisión y evaluación
amplias de todos los aspectos de las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas,
preferentemente por un solo órgano universal. Esto incluiría
temas como los mandatos, la seguridad y la administración
financiera.

Filipinas reconoce que el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales es responsabilidad colectiva.
Nuestra participación en una importante operación de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas fue reflejo
de ello. Sin embargo, nuestra participación en esa operación
conllevó una carga financiera considerable para nosotros,
como sin duda lo fue también para otros países
contribuyentes de tropas, entre ellos sobre todo los países en
desarrollo. Las demoras en los reembolsos de los costos de
tropas y las compensaciones para esta operación
incrementaron nuestras dificultades. Si bien reconocemos
que el pago oportuno de las cuotas asignadas se vincula con
esta cuestión, sin embargo, esperamos que cualquier esfuerzo
encaminado a racionalizar las operaciones de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas contemple este tema
concreto.

La revitalización de la Asamblea General tiene como
objetivo mejorar la capacidad de la Asamblea General para
cumplir con el papel que le asigna la Carta. Por lo tanto,
debe realizarse de manera completa. Aguardamos con
interés la pronta reunión del grupo de trabajo oficioso y de
composición abierta establecido por la resolución 47/233,
que debe hacer propuestas sobre cuestiones tales como los
informes de los órganos principales de las Naciones Unidas
a la Asamblea General.

Por último, creemos que los debates sobre la
ampliación del número de miembros del Consejo de
Seguridad deben realizarse en el contexto de la
democratización de las Naciones Unidas, en especial para
aumentar la transparencia del trabajo del Consejo y la
participación de los no miembros del Consejo en el proceso
de adopción de decisiones. Aguardamos con interés un
debate sobre el tema y, al respecto, seríamos partidarios de

una decisión procesal de continuar el examen detallado de
ésta y otras cuestiones afines a través de un mecanismo
abierto, estructurado y transparente.

Sra. HASSAN(Egipto) (interpretación del árabe): La
delegación de Egipto se complace en participar hoy en el
debate sobre la Memoria del Secretario General sobre la
labor de la Organización, en momentos en que asistimos a
una evolución dinámica de los acontecimientos
internacionales que exige, más que nunca, que se
intensifique el papel de las Naciones Unidas para consolidar
los aspectos positivos y remediar los negativos, a fin de
construir un orden internacional que garantice el progreso y
la prosperidad de todos los Estados Miembros y que permita
responder a los desafíos que se nos presentan con la
participación de todos y en interés de todos.

Acogemos con beneplácito la Memoria del Secretario
General sobre la labor de la Organización, que figura en el
documento A/48/1. La Memoria nos invita a reflexionar y
a definir las oportunidades que se le ofrecen a las Naciones
Unidas y los desafíos que éstas encaran en el presente. Hay,
en realidad, nuevas oportunidades que harían posible
promover la cooperación internacional para resolver muchos
de los problemas que afectan al mundo, especialmente el
problema de la pobreza endémica, particularmente en Africa.

Al mismo tiempo, enfrentamos retos que provienen de
conflictos étnicos y de la desintegración de naciones. En
general, las Naciones Unidas nunca antes tuvieron que
encarar tantas exigencias y nunca antes fueron el centro de
tantas expectativas. El Secretario General, en su informe
presentado a la Asamblea, destacó, en términos generales, el
potencial enorme de las Naciones Unidas y la importancia de
emplear ese potencial para construir un mundo más estable.

En dicho informe, el Secretario General analiza los
logros y las fallas del año transcurrido, que se traducen en
los éxitos de la Organización, pero también en los fracasos.
El informe describe adecuadamente las actividades de las
Naciones Unidas en todos los campos, propone las medidas
de cooperación necesarias para fortalecer la Organización y
mejorar el papel de las Naciones Unidas, que es central para
el mundo de hoy, ya que celebran reuniones sobre diversos
temas con la participación de todos los Estados Miembros
sobre la base de la igualdad soberana.

La Memoria destaca en detalle el trabajo realizado por
los distintos departamentos de la Secretaría y por los
distintos órganos de la Organización en materia de paz y
seguridad. Sin embargo, no ocurre lo mismo con el trabajo
realizado en los sectores económico y social, con respecto al
cual el informe es menos claro. Quizás esto se deba a la
proliferación de órganos e instituciones que actúan en estos
dos campos. No obstante, habida cuenta de la relevancia de
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las cuestiones que ellos abarcan, sería útil y verdaderamente
importante remediar esta falla en informes futuros.

Al analizar el contenido de la Memoria en lo
concerniente a las ganancias obtenidas y a las pérdidas
infligidas por la realidad, y la pauta de los acontecimientos
durante los últimos 12 meses, observamos un hecho
constante, que es la naturaleza amplia de los desafíos
globales que el mundo debe encarar y el vínculo indisoluble
entre el mantenimiento de la paz y el desarrollo en todos sus
aspectos.

No hay desarrollo sin paz, y sin desarrollo no puede
haber fundamento para la paz. En ausencia de desarrollo,
las sociedades se precipitan hacia el conflicto. Cuando
miramos la evolución de las operaciones de mantenimiento
de la paz durante el año transcurrido notamos otro hecho,
revelado por las operaciones en el terreno, que es la
necesidad de que estas operaciones se contemplen con un
enfoque integrado y que las mismas no se limiten sólo al
aspecto militar, sino que conlleven también un interés por las
dimensiones política, económica, social y humanitaria.

A este respecto, la delegación de Egipto desea hacer
hincapié en la importancia de encarar las amenazas no
militares con el mismo interés que se presta a las amenazas
militares. La miseria, la hambruna y los desastres naturales
son también fuentes de inestabilidad, y las Naciones Unidas
deben, por consiguiente, asumir un papel dirigente para
enfrentar tales amenazas no militares a la paz y a la
seguridad internacionales.

El objetivo fundamental de las Naciones Unidas debe
ser crear condiciones que, en la medida de lo posible,
conduzcan a disminuir la inestabilidad y las amenazas a la
paz. Necesitamos llegar a la raíz de tales problemas y
reducir los riesgos antes de que la situación sea tal que
requiera la intervención de las operaciones de mantenimiento
de la paz o, peor aún, que la situación degenere y haya que
tomar medidas coactivas para imponer la paz.

El debate sobre "Un programa de paz" que, a nuestro
juicio, es sólo el comienzo y no el fin, ha hecho surgir
nuevos conceptos relativos a muchas medidas preventivas
que los Estados necesitan adoptar para obtener una visión y
un enfoque diferentes. La aprobación de un proyecto de
resolución al respecto durante este cuadragésimo octavo
período de sesiones ofrece a los Estados Miembros de la
Organización una oportunidad de analizar cuidadosamente su
contenido, de modo que, en el futuro, puedan tomar una
posición positiva y realistavis-a-vis esos conceptos y
traducir la "diplomacia preventiva", de palabras altisonantes
a una realidad concreta.

Teniendo en cuenta los cambios que se han producido
y los desafíos que enfrenta el mundo, que no pueden ser
controlados por ningún Estado o grupo de Estados, las
Naciones Unidas tienen una responsabilidad aún mayor para
asegurar el logro de la paz y el desarrollo, como se dispone
en el párrafo 4 del Artículo 1 de la Carta, que indica que la
Organización debe:

"Servir de centro que armonice los esfuerzos de las
naciones por alcanzar estos propósitos comunes."

Indiscutiblemente, esto tiene un efecto directo en los
órganos de la Organización, que actualmente se encuentran
en un proceso de reforma y reestructuración.

A este respecto, deseo subrayar el papel de la Asamblea
General como el órgano principal de las Naciones Unidas y
recalcar la importancia de fortalecer ese papel. Los cuadros
y cifras de la Memoria del Secretario General indican un
aumento rápido en la cantidad de trabajo del Consejo de
Seguridad y en las operaciones de mantenimiento de la paz,
así como en las actividades de la Secretaría. Mi delegación
desea sugerir que debemos evitar la suposición de que el
Consejo de Seguridad tiene que ocuparse de todas las
cuestiones que tienen que ver con la paz y la seguridad
internacionales, o que afectan a las mismas. De hecho, hay
situaciones en las que la Asamblea General podría
desempeñar un papel importante. Esta es una cuestión que
estipula la Carta.

Mi delegación estima que, en las cuestiones que afectan
a la paz y la seguridad internacionales, es necesario más
contacto y diálogo entre el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General. Además, el proceso de negociación del
Consejo de Seguridad debe ser más transparente, más
abierto, y hay que consultar a los Estados que no son
miembros del Consejo. El Consejo debe escuchar las
opiniones de un sector más amplio de Estados Miembros de
la Organización.

A este respecto, debo decir que el informe que el
Consejo de Seguridad debe presentar a la Asamblea General,
como lo exige la Carta, es un documento importante que
debería ser menos general y más objetivo. Indudablemente
hay una necesidad urgente de mantener el equilibrio
necesario entre el Consejo y la Asamblea General, como lo
dispone la Carta. Si bien la Asamblea General, que tiene un
papel clave que desempeñar, puede ocuparse de ciertas
situaciones que afectan la paz y la seguridad, otras pueden
confiarse a las organizaciones regionales que podrían, de ese
modo, asumir un papel primordial.
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Nuestro deseo de formular un plan eficaz para la paz
exige que revitalicemos el papel de la Asamblea General en
materia de salvaguardia de la paz, garantizando que se utiliza
de forma óptima el potencial que dispone la Carta para ese
fin. También debemos tener una idea clara del papel de las
organizaciones regionales, de la forma en que pueden apoyar
el papel de las Naciones Unidas y de sus mutuas funciones
de apoyo. Solamente la práctica nos permitirá asegurar una
integración armoniosa de los papeles desempeñados por el
Consejo de Seguridad, la Asamblea General, las
organizaciones regionales y la Secretaría.

La delegación de Egipto apoya los esfuerzos realizados
para reestructurar las Naciones Unidas y revitalizar su papel
en las esferas económica y social, y recalca que toda
reestructuración en estas dos esferas debe orientarse a
fomentar la cooperación internacional para el desarrollo, y
que toda reforma de los órganos de las Naciones Unidas
debe estar dirigida al fomento de esa cooperación de forma
que la Organización sea más sensible a las realidades y
cambios actuales que se están produciendo en el mundo y
pueda responder a las necesidades de desarrollo de los países
en desarrollo.

Mi delegación también afirma que hay que dar la
misma importancia al programa de desarrollo que a "Un
programa de paz". De hecho, el primero debe ser
complementario del segundo ya que el desarrollo es una
condición previa para la paz y, de este modo, uno de los
elementos esenciales de la diplomacia preventiva.

Mi delegación celebra la tendencia a aumentar la
transparencia de las actividades de la Secretaría y apoyamos
su reestructuración con el fin de aumentar su capacidad para
ocuparse de las tareas crecientes que se le confían.
Apoyamos todos los esfuerzos a este respecto. Sin embargo,
Egipto estima que el proceso de reestructuración no debería
estar reñido con las prioridades establecidas para la
Organización por sus Estados Miembros. Por el contrario,
debe contribuir a la promoción de esas prioridades. Esto
sólo será posible mediante la promoción de consultas plenas,
de forma permanente, entre la Secretaría y los Estados
Miembros antes y durante todas las etapas de la
reestructuración.

Egipto estima que cualquier evaluación amplia y
objetiva de la capacidad de funcionamiento eficiente de la
Organización dependerá en gran medida del grado en que los
Estados Miembros cumplan a tiempo sus compromisos
financieros con la misma.

Por último, estimamos que los problemas que acosan a
nuestro mundo son universales tanto en su alcance como en
sus efectos. Consiguientemente, el hacer frente a tales
problemas exige esfuerzos internacionales si queremos

encontrar soluciones que aseguren el surgimiento del nuevo
orden internacional al que a menudo aspiramos. El
equilibrio y la justicia que deseamos para dicho orden sólo
se pueden asegurar mediante la voluntad política de todos los
Estados Miembros y su compromiso respecto de la
cooperación internacional y un diálogo que abarque a todos.

Sr. RAHMAN (Malasia) (interpretación del inglés):
Celebramos la oportunidad de participar en el debate sobre
la Memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización. Felicitamos al Secretario General por este
documento que, en muchos sentidos, puede considerarse
como un informe sobre la situación de las Naciones Unidas
en 1992. El Secretario General se ha adelantado a las
delegaciones al admitir que es la Memoria más larga que se
ha presentado en muchos años. A pesar de su extensión, la
Memoria nos da un panorama general y hace referencias
específicas al tema, empuje y situación de las distintas
actividades realizadas por las Naciones Unidas. El
documento es amplio y a la vez sucinto. De hecho, junto
con el discurso del Presidente de la Asamblea General, ha
fijado el tono y el tenor del debate del actual período de
sesiones. Este proceso se ha visto enriquecido por las
declaraciones de todos nuestros dirigentes en el debate
general.

Malasia siempre ha propugnado la necesidad de contar
con unas Naciones Unidas fuertes y eficaces. Siempre
hemos sostenido que es necesario respetar el espíritu y la
esencia de la Carta. Junto con otros países, hemos visto a
las Naciones Unidas desempeñar un papel realmente efectivo
en la promoción de la paz, la seguridad y el desarrollo
internacionales. Estamos de acuerdo con la observación que
figura en la Memoria del Secretario General de que:

"Unicamente las Naciones Unidas tienen carácter
universal, autoridad mundial y estructuras de gran
amplitud que abarcan prácticamente todas las funciones
internacionales ..." (A/48/1, párr. 18)

Después de todo, las Naciones Unidas son la cima del
proceso multilateral intergubernamental.

Nos damos cuenta de que, pese a los acontecimientos
dramáticos y cualitativos que afectan a la Organización y al
escenario internacional, el cambio dentro de las Naciones
Unidas y en las relaciones interestatales realizado dentro del
sistema de las Naciones Unidas no puede ocurrir de un día
para otro, ni puede ser revolucionario. El cambio debe ser
un proceso condicionado por el tiempo y muchos otros
factores. Sin embargo, hay algo que es seguro, a saber, debe
haber cambio. No podemos cometer errores irreversibles
que hagan que la posteridad nos condene por no haber
estado a la altura de la oportunidad histórica o, como dice la
Memoria al respecto, "del momento decisivo".
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La Memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización indica claramente su voluntad de realizar los
cambios necesarios. Si bien apoyaríamos las iniciativas del
Secretario General y su equipo, renovamos nuestro
llamamiento para que, al mismo tiempo, se traten de realizar
el mayor número posible de consultas. Sin duda, el
Secretario General recibirá muchas opiniones, algunas más
convincentes que otras. El fin de la guerra fría y los
tiempos cambiantes no significan el fin de la búsqueda de la
primacía de posiciones e ideas. Somos conscientes de que
los que han obtenido beneficios de las Naciones Unidas con
su estructura de 1945 resistirán el cambio y continuarán
perpetuando sus ventajas. En estas circunstancias, le
incumbe al Sur y a otros países de similar parecer sostener
en forma colectiva e individual sus opiniones colectivas. Al
respecto, nos alegra que el Presidente del Movimiento de los
Países No Alineados también se haya dirigido a la
Asamblea.

Es evidente que las Naciones Unidas del futuro deben
estar a favor de la mayoría mundial. Deben prestar atención
y cuidado a los problemas de esa mayoría. Todo cambio en
las Naciones Unidas mediante la reestructuración o
revitalización debe tener por resultado una ampliación
máxima de las oportunidades del Sur y el tercer mundo de
colocar sus problemas ante las Naciones Unidas en búsqueda
de atención y solución. En este contexto, nosotros en el Sur
debemos dar a conocer nuestras opiniones lo más posible.
No se puede permitir que unos pocos continúen ejerciendo
influencia en las Naciones Unidas. Como expresamos en el
debate sobre el mismo tema el año pasado, debemos fijar
metas, quizá para 1995, para emprender la firme realización
de cambios discernibles y constructivos en las
Naciones Unidas.

Malasia está convencida de que la credibilidad y la
eficacia futuras del concepto de seguridad colectiva y el
papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales requieren una mayor
utilización del mecanismo de diplomacia preventiva. Esto
será posible si se apoya firmemente al Secretario General y
al Consejo de Seguridad en la adopción de medidas
tendientes a la acción, medidas tempranas para evaluar
situaciones de conflictos y acciones decisivas para impedir
que estallen abiertamente los conflictos. Pero los Estados
Miembros sólo darán su apoyo si hay suficiente confianza y
fe, en especial en las acciones del Consejo de Seguridad,
algo que debe adquirirse con el tiempo.

Al respecto, también es importante que se observe que
el Consejo de Seguridad aplique algunas de sus propias
resoluciones. Esto es especialmente pertinente en el caso de
Bosnia y Herzegovina. Se observa cada vez más que el
Consejo de Seguridad ha sido cada vez menos eficaz en la
aplicación de sus propias decisiones sobre Bosnia y

Herzegovina, mientras que reacciona rápidamente en relación
con otros temas. El Consejo de Seguridad no ha cumplido
con su deber para con Bosnia y Herzegovina y aun ha
impedido que el Gobierno y el pueblo de ese país se
defiendan al rehusarse a levantar el embargo sobre armas.

Por lo tanto, mi delegación apoya plenamente la
posición de que los principios de la Carta se apliquen en
forma coherente y no selectiva, ya que si se percibe esto
último se disiparía la confianza y con ella la autoridad
moral, que es el atributo máximo y singular de ese
instrumento. La eficacia de las Naciones Unidas en la
prevención y el arreglo de conflictos, así como en la
preservación de la paz internacional depende de la
credibilidad de sus decisiones y del grado de coherencia en
la aplicación de los principios de la Carta. En el espíritu de
la Carta y en interés de los Estados Miembros, debe haber
armonía en la relación entre la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad sobre la cuestión relativa a la paz y la
seguridad. No podemos tener una situación en la que las
opiniones de los Miembros de las Naciones Unidas en
general se pasan por alto y el Consejo opta por aplicar
principios sólo cuando ello se adecua a los intereses y la
conveniencia de ciertos Miembros importantes.

Como afirmamos en el debate durante el cuadragésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, no nos alegra la falta de una relación
equilibrada y mutuamente fortalecedora entre el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General. La Asamblea General
debe desempeñar un papel más importante y los Miembros
en general y el Consejo de Seguridad deben celebrar
consultas más frecuentes y estrechas sobre las cuestiones
relativas a la paz y la seguridad. Acogemos con beneplácito
algunas de las iniciativas recientes emprendidas por el
Consejo de Seguridad en pro de la transparencia y las
consultas con los Estados no miembros del Consejo de
Seguridad. Consideramos que este proceso debe continuar
y fortalecerse.

La Memoria del Secretario General presentada en el
cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General incluye cinco capítulos principales, a saber,
I. Introducción; II. Coordinación de una estrategia general;
III. En pos de una comunidad mundial; IV. El desarrollo de
la diplomacia preventiva, la asistencia humanitaria y la
solución de conflictos; y, V. Conclusión: Fortalecimiento de
la base humana. Una parte considerable se dedica al
mantenimiento de la paz y otros aspectos conexos. Esto
refleja implícitamente la preocupación de las Naciones
Unidas en 1992.

Malasia, un país en desarrollo, ha realizado esfuerzos
para desempeñar su papel como Miembro de las Naciones
Unidas mediante su contribución a las actividades de
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mantenimiento de la paz, entre otras cosas. Participamos en
una serie de misiones de mantenimiento de la paz y en el
terreno. Nuestras fuerzas de mantenimiento de la paz están
en muchas partes del mundo, incluida Somalia, donde hemos
sufrido pérdida de vidas. Mientras esperamos con interés el
debate completo sobre el tema específico del mantenimiento
de la paz, quisiéramos expresar en estos momentos que los
países que contribuyen fuerzas deben estar plenamente
informados acerca de las operaciones específicas. La unidad
de mando y la claridad del mandato son elementos clave
para el éxito de toda misión de mantenimiento de la paz.
Para que toda operación de mantenimiento de la paz sea
verdaderamente representativa de la comunidad internacional
es crítica la participación activa de los países en desarrollo.
Es igualmente importante que se acepten contribuciones de
todos los países y que no haya un enfoque selectivo que
pueda suscitar preocupaciones en cuanto a discriminación.

El énfasis en las actividades de mantenimiento de la
paz y actividades conexas ha tenido consecuencias directas
en el estado de las finanzas de las Naciones Unidas. Ha
afectado en forma adversa las actividades operacionales de
las Naciones Unidas y, sobre todo, ha planteado cuestiones
fundamentales relativas al papel de las Naciones Unidas en
la esfera del desarrollo. Se prevé que si continúa la
tendencia actual, el índice de gastos de mantenimiento de la
paz puede alcanzar la proporción de 4 a 1 enrelación con
las actividades operacionales y de desarrollo de las Naciones
Unidas. Recordamos nuevamente el llamamiento que
hicimos el año pasado en cuanto a un programa de
desarrollo. Si "Un programa de paz" no se complementa
con un programa de desarrollo no contribuirá eficazmente a
la paz y la seguridad internacionales. Sin duda, el programa
de desarrollo propuesto deberá tener en cuenta todas las
actividades e iniciativas, incluido el Programa 21, para
asegurar que no haya duplicación.

En el contexto de actividades para el desarrollo,
deseamos reiterar nuestra opinión de que es necesario
relacionar claramente los resultados de las reuniones de
Bretton Woods y las iniciativas emprendidas en las Naciones
Unidas. La mayoría mundial representada en las Naciones
Unidas debe hacer oír su voz en las decisiones críticas
tomadas por las instituciones de Bretton Woods y por el
Grupo de los Siete. Las decisiones tomadas en Bretton
Woods ya no pueden ser decisiones aisladas, que no
concuerden con las necesidades colectivas expresadas en las
Naciones Unidas.

La Memoria del Secretario General es optimista sobre
las diversas iniciativas tomadas desde la Cumbre para la
Tierra, celebrada en Río en junio de 1992. Malasia apoya
plenamente las observaciones contenidas en la Memoria. Sin
embargo, deseamos recalcar que todas esas iniciativas deben
basarse en esfuerzos colectivos con éxito para garantizar los
medios de su aplicación por medio de transferencias de
tecnología y flujos financieros. Sin estos medios, la
aplicación de los diversos programas y actividades
del Programa 21 y los diversos procesos de negociación se
verían gravemente dañados.

Malasia espera poder trabajar con todos los países para
abordar la crisis financiera de las Naciones Unidas. Estamos
de acuerdo en que los recursos financieros regulares y
predecibles, así como un personal bien formado, son
ingredientes importantes para que las Naciones Unidas
desempeñen sus responsabilidades. Acogemos con
beneplácito las medidas de reducción de gastos diseñadas
para fomentar una mayor eficacia y aumentar la
productividad. Sin embargo, esas medidas deben contar con
el apoyo de los Miembros de las Naciones Unidas. Se han
presentado varias propuestas para fortalecer la base
financiera de las Naciones Unidas y esperamos con su
interés su elaboración en la Quinta Comisión.

Teniendo en cuenta el compendio de temas planteados
en la Memoria y las limitaciones actuales de tiempo, mi
delegación desearía comentar los otros temas en las
Comisiones adecuadas, o cuando se planteen los temas
específicos en la Asamblea.

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Antes de
levantar la sesión, quisiera informar a los miembros que,
debido a lo tardío de la hora y al gran número de Estados
Miembros inscritos en la lista de oradores, la Asamblea
General escuchará a los 11 últimos oradores sobre el tema
10 del programa mañana por la mañana, como tercer tema
del programa.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.


